
Año I I  M a r t e s  6  d e  J u l i o  d e  1 9 3 7    N ú m .  2 5 9

S U M A R I O

Junta Técnica d el Estado
Comisión de Hacienda

Relación de las declaraciones de ha
beres pasivos acordados en la s e 
gunda quincena de junio de 11)37,

Gobierno G eneral

Orden.— Concediendo la excedencia 
ai Médico de Baños, D. Leonardo 
Rodrigo l  -avin.

Orden,—Concediendo el reingreso al 
servicio activo al Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional. D. Maria
no Morales Rillo.

Urden. — Separando definitivamente 
dei servido al Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria. D . Emilio Du
ran Mediavilía.

Orden.—Idem idein al Agente de se
gunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia. D. Gabriel Gon
zález Pérez.

Orden.—Idem ídem de tercera d ase ,  
D, Eloy Cano Rodríguez.

Secretaría d e Guerra
D o cu m en tación

Orden. — Dispone que las hojas de 
servido de los Jefes y Oficiales 
Farmacéuticos radicarán en las j e 
faturas de los serv idos farmacéuti
cos de los Ejércitos.
Alféreces honorarios Auxiliares deC ontabilidad

Orden.—Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D. José Cervelíó Garrido y otros.

Ascensos
Orden.—Se asciende a Sargentos p ro

visionales de Sanidad Militar a los 
cabos D . Vicente Calvo Revilla y 
o tros .

Orden.—Idem a Sargento primero dei 
Cuerpo de Inválidos Militares .don
Práxedes Vidal G il,

A s im ila c ió n
O rd en .  -Concede asimilación de Alfé

rez Médico a los Médicos civiles 
D. Agustín Forcadeí) Solé y otros.

Bajas
O rd e n .—Se dispone la separación de

finitiva del servido del Mozo de 
Administración del Hospital Militar 
de Pamplona, Reyes Ramón García.

Ordena—Rectifica la Orden del día 2 
del actual (B. O. núm, 255) en el 
sentido de que el destino del T e
niente Coronel de Sanidad Militar, 
D. Félix Pérez Gluck, es a las ór
denes del Excmo. Sr. General Jefe- 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Orden.—Habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Infantería D. Francisco Navarro Al- 
badalejo.

M edalla M ilitar
O rden.—Confiere la concesión de la 

Medalla Militar al cabo de Infante
ría Ignacio García del Rey,

M e d a l l a
Orden.—Concede la Medalla de Su

frimientos por la Patria a los Ofi
ciales que relaciona.

Oficialidad  de Complemento

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D. Filadlo Julio González* 

Orden. — Idem Idem al Alférez de 
Complemento de Intendencia don 
Luis Coquiiiat Rambla y al Brigada 
D, Juan Lliteras P e rd ió .

Procesados
Orden.—Pasa a situación de «Proce

sado» el Sargento de Infantería don 
Juan de Dios Gómez López,

Orden.—Idem ídem el Teniente de 
Carabineros IX José Reig de Den.

Rectificaciones
O rden ,— Rectifica la de 12 de jimio úl

timo (B. O. núm, 23?) nobre destino 
de! Comandante de, infantería don 
Luis Ruano RirX de Mnj , en el sen 
tido de que su verdadero nombre es 
M iguel.

Reemplazos
Orden.—Aprobando el pase a situa

ción de reemplazo, por enfermo, 
con residencia en Toledo, del Ofi
cial 2,° de (oficinas Militares D. Jo sé  
Vatdejo García.

S E C C I Ó N  D E  M A R I N A  
Cruz de San Fernando

Orden. -  Publica Orden General del 
Departamento Marítimo de Cádiz, 
número 55, sobre expediente de jui
cio contradictorio para la concesión 
de la Cruz do San Fernando al C a 
pitán de Corbeta D. Manuel Súnico 
Castedo.

C o n tin u a c ió n  d e l  servicio

Orden.-—Concede la continuación en 
el servicio al personal de Marinería 
de la relación que acompaña.

Administración

Circular de Sa Comisión de Bases paro 
Ordenación de  Ferrocarriles, T rans
portes por Carretera y Electrifica’ 
cióüe

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam 
bios de compra de m onedas .

Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias
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J U N T A  T E C N I C A

C O M I S I O N

RELACION de las declara clones de haberes pasivos acordados en la segunda, quincena, de jimio

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

G ® P?r*Qí*ruY AtarrAn Gánny^R vttifta . . . . . Del egado  de H ac i en d a .  ...............................................
Ingeniero de M i n a s . . » v •. • •«• * • , .................
Ayudante  de M o n t e s . ........... .. ............................ . i . . .

! > o Mnrtíí Or*f V íiIÍo Aíhí‘í1¡7 v i Hita . . . . . Presidente de Sa la  de T é r m i n o ........... . . . . . . . . . . . . . . .
D .a Isabel J i m én ez  de la Plata ,  huérfana.  

D a Cariílnd So lóryano  Guiri  v iuda.

Jefe de N e go c i a do  de 1 . “ d a s e  de  Administ ración  de  
H a c i e n d a ...........k e c  t »

je fe  de Administración de 2 . a de H a c i e nd a  P ú b l i c a .  
Jefe de N e g o c i a d o  de 2 / '  c lase  de H a c i e n d a . . . . . . .
Canutaz  de TeiéFTafos» • . . . . . » * » •  •» . .

D n Victoria del Crimno Áiíier v i u d a ................  . . . ,

D R T o r c í a  loiín Drunjerre v iuda  .................................... j e fe  de N e d o c ia d o  de 2.a cíase  de C o r r e o s ......................
Maes t ro  N a c i o n a l . * » . .  .U  4 t~\ 1 i g vid L/v Jy V 1̂11 lv Y *  ̂VJLtl

H a Aurora Orpnni Garr ido viuda . . . .  . . . lefe de Ne g o c i ad o  de G o b e rn a c i ó n ,
O a Inltaníi Vannprn Scnovilla vinrta „ . „ . . . . Guardia de! C u e r p o  de Segur idad» .
F) R Ana Rubio RorírícniPT’ . . ..............„ Maestra  N a c i o n a l ....................
D . a María  del Carmen Alonso C o r d e r o  y h e rm a 

nas D . a María Asunción y Josefa,  huérfanas ,  i
D . a Mar ía  Gon zá le z  Ferná nde z ,  h u é r fa n a ................
D . a C a r m e n  Repiso Sacri s tán,  v iuda  ............................
D.  E lad io  Ruiz G ó m e z ........................... ................................

F) a Nayar i?  Vi r e n e  Cíarrcro viuda . « .

Oficia!  1 ° de H a c i e n d a . i , , . » . . , , , , , , . . , , , » , , , , .
Amaestra' Nacional» . .  . • » « .............. ..  , * 0 , r , 9 » r. , . . .
Jefe de N e g o c i a d o  de! C ue r po  de C o r r e o s , . . . . . . . .
C om isa r i o  de 3 . a c lase  del C u e r p o  de invest igación  

v Vigilancia .  . . . . . . . . . . . . . . . .
T o rr e r o  de Faros .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , , , » . » , * < » ,  *

D B Invita Sónchf»7 vindn.  . . . . . .............. ..... Maes tro  Nac ional  .
D  a Feli ciana Sa lam an ca  Heredero ,  viuda.  •«•«>« Comisario  de 1 . a c lase  de!  C uer po  de Invest igación

v  V i pí 1 n n(' i a . . . . . . . .  . ^ .
O 3 Antonia Valloin Crinantes v i u d a . . .  „ . . . . . P rofesor  de  Es cu ela  Normal de  M a e s t r o s ...........
! )  a Mj-iriu /Vtari Curdo na viuda . . . . . . . Jefe de Prisión de Par t ido .
[ ) /  Generosa  Díaz Y áñ ez  v i u d a . . ..............
D /  D viia Bl an co  Rodr íguez,  v iuda .
D i osé Freí re B a l e a ........................... .. ....... ...........................

Maest ro  N a c i o n a l ........................... .............................................. ..
Jefe de N e g o c i a d o  de 2 . a clase de T e l é g r a f o s ..............
Agente  Auxiliar de HA clase de invest igación y Vi-  

gilancia > .• * -.««•* . .<
IV* María de la P a z  D o m ín g ue z  Cruz ,  v i u d a ....
1). Jo sé  C ed r ó n  Incógnito.................D Hilario Parto Veliein ...................................................

ARniíifií (]p lííZP'clC c.. . . , ............ r . , « .
Cnhn de! Cuerno  de S e g u r i d a d ..........> •
Guardia del Cu er po  de Segur idad»

D.  Nicolás,  Manuel  y José F lores  Mieheo ,  h ué r -
3 e e r e fark> de Audiencia Provincial

í ) .  Miguel  O  utos L ó p e z  .................... , ,,, , Gu a rd ia  de! C u er po  de S e g u r i d a d .............................. . . . »
{) H ( iPibrink» /Inrilín G a rr ía  vludu Maest ro  Nac ional  . .........................................
D . a Estrella Rodr íguez Abal ,  viuda ..............................
1) A C o n c e rn  ión Bake^Mer Pulou huérfana

Oficiar de 2.°  ciase del Ministerio de O b r a s  Públicas ,
M ae st ro  N a c i o n a l ...................... ........................................... ..

I) rt Basi l in ( ion/alo García  viuda . . Peón C a n d i l e ro ......................  .............................. . . .
D.  Manuel  Rodr íguez  L ó p e z ................... .. .... .............  .

D . a Niceta y D." Dominga  Domínguez  Donrin-  
guez ,  huérfanas .  . , •, . ,  , . ,

Agente Auxil iar  de 3 / '  c lase  del C u e r p o  de Inves tí -
función v Vigi lancia.» .......................................................* •

Aluuar i !  de J u z g a d o ........... * ................ .....

D . a Muría Alonso Lentíjo,  v i u d a .....................................
¿ \ k ul  Cl  \ z» * V.4 W J  Q  r

Peón C a m i n e r o ...................... ..... ...........................................................
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D E L  E S T A D O
D E  H A C I E N D A

de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A).

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regu l ador

Pesetas
Fecba de que arrasca es pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

4.000 0,50 8.000 13 septiembre 1936, Guipúzcoa.
2.000 0,25 8.000 1 diciembre 1936.. Guipúzcoa.
2.500 0,50 5.000 6 agosto 1936........ ........ . Aiava.
9.500 0,50 19.000 28 septiembre 1 9 3 6 , . , , , , , , , Alava.

2.000 0,25 8.000 14 diciembre 1938,, Málaga.
2.750 0,25 ' 11.000 6 marzo de 1936.................. Cádiz.
1.75Ü 0,25 7.000 8 noviembre 1936................ Huelva.
1.000 — 3.500 11 marzo 1937....................... Valladolid.
1.750 0,25 ' 7.000 20 junio 1938.......................... Valladolid,
1.250 0,25 5.000 10 abril 1636.......... ............ .. Zaragoza.
1.500 0,25 6 000 3 febrero 1936..................... Las Palmas,
1.000 — 3.250 5 enero 1 9 3 7 ........ Avila.
2.100 0,70 3.000

1 6 junio 1936...................... . Toledo.
1.250 0,25 5.000 2 febrero 1937..................... Orense.
1.000 0,25 4.000 ■ 13 mayo 1936.................... León.
1.500 0,25 8.000 27 marzo 1937..................... Valladolid.

5.700 0,60 9.500 4 marzo 1937. Valladolid.
1.500 0,25 6.000 6 marzo 1937... Pontevedra.
1.000 3.a parte de 3.000 11 marzo 1936,................... Pontevedra,

2.875 0,25 11.500 10 diciembre 1935.......... , . , Cáceres.
2.250 0,25 9.000 9 diciembre 1936.................. Logroño.
1.250 0,25 5.000 11 enero 1937. Baleares.
1.000 3.a parte de 3.000 14 julio 1936. Lugo,
Í.750 0,25 7.000 5 octubre 1 9 3 6 . . . . . . . . . . . Lugo.

2.100 0,60 3,500 8 diciembre 1936................. Lugo.
666,66 8 a parte de 2.000 19 octubre 1 9 3 6 , . , . . , ........ Cádiz.

2.100 0,60 3.500 2 enero 1937 Lugo.
1.050 0,60 3.250 10 abril 1937........ ................. Valladolid.

1 425 0,15 9.500 17 marzo 1936,............... , . Córdoba,
1.950 0,60 3,250 2 mayo 1937.......... ............. Baleares.

552,50 0,15 3.683,33 13 agosto 1936......... .. Navarra.
1.000 0,25 4.000 22 enero 1937 Orense.

440 dos tercios de 660 3 mayo 1936............ .. Baleares.
825 5 mesadas de 1.950 —— Valladolid,

2.100 0,60 8.500 26 diciembre 1 0 3 6 . . . . . . . . . . La Coruña.

583,33 3.® parte de 1.750 29 julio 19o6. León.
825 Í5 mesadas de! 1.980 — — ■ Valladolid.

Burgos 30 de junio de 1937,*»Francisco Diaz de Arcaya.
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G o b i e r n o G e n e r a l
ORDENES

Vista la instancia suscrita por 
D. Leonardo Rodrigo Laviu, Me
dico de! Cuerpo de Baños, en 
solicitud de que se sea concedida 
la excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, este Gobierno 
General de conformidad con lo 
dispuesto en es artículo 41 de! 
Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplica 
dóu de !ey de- Bases de 22 de 
julio bel mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por 
el expresado D. Leonardo Ro
drigo Lavín, concediéndole la 
excedencia voluntaria ea el cita
do Cuerpo de Médicos de Ba
ños por un período no menor de 
un año ni mayor de diez.

Val la do i id 2 de julio de 1987, 
—til Gobernador Genera!, Luis 
Vaidés,

Vista la instancia elevada a 
este Gobierno Genera! por don 
Mariano Morales Riiio, funcio
nario del Cuerpo de Sanidad Na
cional en situación de cesante, 
solicitando su reingreso ai ser
vicio activo, y de conformidad 
con ¡o determinado en el Regla
mento de funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918 para la apli
cación de la.; ley de Bases de 22 
de julio del mismo ano,

He temido por conveniente 
accede* a lo interesado por don 
Mariano Morales Rilio, conce
diéndole e¡ reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo de Sanidad 
Nacional 

Vaüadoiid 3 .de julio de 1937. 
=E! Gobernador General, Luis 
Vaidés.

Visto el expedíante instruido 
contra D . Emilio Duran Media- 
villa, Médico de Asistencia Pú 
blica- I domiciliaria del Ayunta 
míenlo de jurniceio B 'áceres}, 
con motivo de su acíuní io i tu>- 
iííica.

Considerando: Que el S r  Du
ró n Mediavíl la  se llada compren 
dido en las disposiciones del 
i )ecreio numero IOS dn la iunla 
do B  e ¡isa N.icu m ¡I de 13 do 
sepoembre de lp:vy como ele

mento perteneciente a la Agru
pación política que representaba 
c! Frente Popular*

Este Gobierne General, la  
tenido a bien disponer que don 
Emilio Durán Mediavílla quede 
separado definitivamente de! 
servicio como Médico de Asis
tencia publica Domiciliaria, cau
sando baja en los Escalafones a 
que pertenezca dependientes de 
este Gobierno General.

Vaüadoiid 2 de juüo de 1937. 
—El Gobernador General Luis 
Vaidés.

Visto el expediente instruido 
ai Agente de 2.a dase del Cuer
po de investigación y Vigilancia 
de la plantilla de Sevilla D. Ga
briel González Pérez, pera de
purar su actuación en relación 
ooü ei glorioso 'Movimiento Na- 
ciona!.

Resultando del examen de di
cho expediente y de las deci o ra
ciones e informes emitidos en el 
mismo ia significación izquier
dista y de afecto al Frente Popu
lar del referido funcionario,

De conformidad con lo pro 
puesto por e! «juez instructor y 
por el jefe Superior de Policía 
y con aneglo ai Decreto núme
ro JÜ8 de la junta de Defensa 
Nacional, en relación con el De
creto ley de 5 de diciembre últi 
mo, acuerdo la separación de! 
citado Agente del Guerpo de In
vestigación y Vigilancia y su baja 
en el escalafón del mismo.

Vaüadoiid 2 de julio de 1937. 
= Ei Gobernador General, Luis 
Vaidés.

Visto el expediente instruido 
ai Agente de 3.a dase del Cuer
po de Investigación' y Vigilancia 
de la plantilla, de Málaga D. Eloy 
Cano Rodríguez para depurar su 
actuación en relación con ei glo
rioso Movimiento Nacional.

Resultando probada su identi- 
íSearMn con e! funesto Frente 
i Anular y que ha abandonado el 
destino, ignorándose su parade
ro, dnsaparecieudo de Málaga 
dias unías do habar sido libera
da -por las tropas del Ejercito 
E  s n n ñ •; i q

De mmnnuidud con lo pee- 
puesto por ei Instructor y jete

Superior de Policía y con arreglo 
a! Decreto número Í03 de la jun
ta de Defensa Nacional, en rela
ción con. el Pecreto-iey de 5 de 
diciembre último, he acordado 
la separación del citado Agente 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia y su baja en el escala
fón del mismo.

Vaüadoiid 2 de julio de 1937. 
=BI Gobernador, Luis Vaidés.

Secretaría de Guerra
O r d o  ne s 

Documentación
A propuesta de! jefe de los 

Servicios farmacéuticos del Ejér
cito del Centro, he resuelto que 
las hojas de servicio de los jefes 
y Oficiales Farmacéuticos, ac
tualmente en las suprimidas Ins
pecciones, sean entregadas por 
ios Jefes que las desempeñaban 
a las Jefaturas de Sos servicios 
farmacéuticos de los Ejércitos, 
en cuyas dependencias radica 
rán y se llevarán en lo sucesivo.

Burgos 5 de julio de 1937, 
~ E i Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
A lfé re c e s  h o n o ra r io s  A u x ilia 

res de Contabilidad.-

Como comprendidos en lo dis
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
ei tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con
tinuación se detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer
pos de procedencia.
Al Regimiento infantería Argel 

número 27:
Brigada de Complemento, don 

José Cervelló Garrido.
Soldado, D. Diego Saenz 

Saenz.
C;¡bo, D Andrés Talavero 

Campón
Al 14 Regimiento de Artitleiía 

Ligera:
Sargento de Complemento, 

I) ÍVdn> ihueira Vilaiiño.
Idem id., 1). Kutilio Perillán

Diez,
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Artillero 2.°, D. Eugenio Mo
rales Herrero.
A! Regimiento de Artillería P e

sada número 3:
Artillero 2.°, D. Manuel Arízii 

Lecumberri.
ídem, D. Sergio Trevljano 

Lara.
Idem, D. Isidro Heredia Mar

tínez.
Al Grupo Autónomo M isto de 

Z apadores y Telégrafos nú
mero 3:

Cabo, D. Antonio Hernández 
Cejas.
' Soldado, D. Juan Expósito 

Saavedra,
Al Batallón de Zapadores nú

mero 7:
Soldado, D. Claudio Martín 

Molinero.
Idem, D. Joaquín C arrasco 

Carrasco.
Idem, D. Emilio Medrofio 

Fernias.
Al Bataílón de Ametralladoras 

numero 7:
Soldado de 2.a, D. Carlos C a l

zada López.
Idem, D. Antonio Cantalapie- 

dra Conejero.
Idem, D. Narciso de los Pinos 

Garrido.
Al Grupo Mixto de Artillería nú

mero 3:
Sargento para la reserva, don 

José Fernández Blanco.
Artillero 2.°, D. Manuel E ste-  

vez Vanes.
__ Burgos 5 de julio de 1937.— 

El General Secretario, Germán 
Gil Yusto.

A s c e n s o s
^ Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se asciende a S a r 
gentos Provisionales a los Ca
bos del Grupo de Sanidad Mili
tar de! 6.° Cuerpo de Ejército 
que figuran en la siguiente rela
ción:
D. Vicente Calvo Revilla. 

Maximiliano Gado Gallo.
Luis G a rd a  Bartolomé. 
Francisco González Ortiz. 
Agustín G a rd a  G a rd a .  
Gerardo-Soto Rojo.

D. Pablo Bretón Marín.
O re a d o  M até Tejedor, 
j e s ú s  Barrio I leñ ero.
Segundo Merino Unen 
Alejandro Franco Rodríguez, 
Arturo Guerra Ordóñez. 
Faustino Rodrigo Rodrigo. 
Sebastián Martínez Romero. 
Román Gil Vicario.
Burgos 5 de julio de 1937. 

—El General Secretario, G e r 
mán Gil Yusíe.

A propuesta del Excelentísim o 
Sr. General je fe  de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, y por 
reunir las condiciones ¡señaladas 
en el capítulo 2.°, artículo 12, 
del vigente Reglamento del C uer
po de Inválidos Militares, se a s 
ciende al empleo de Sargento 
Primero, a! Sargento de dicho 
Cuerpo, D. Práxedes Vidal Gil, 
con antigüedad de 1,° de abril de 
1937.

Burgos 5 de juiio de 1937. 
—El General Secretario, Germán Gíl Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. í 10(B. O. nú
mero 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 {B o l e t í n  O f i c ia l  
número 33 de la Junta de De
fensa Nacional y Órdenes de la 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre, 17 de noviembre y 28 de 
junio último (BB. 0 0 .  del E. nú
meros 15, 34 y 252, respectiva
mente), se confiere ia asim i
lación de Alférez Médico a los 
médicos civiles D. Agustín Por 
eadcü Solé, id, Alejandro P e r 
cude!! Solé, D. Diego Masferrer 
Oliveras, D. Juan María Vilar- 
Mau (Jabadas, í). Jo sé  Pcliús 
Riera y I). jesús Mata rle la Las 
ira, ios que pasarán a prestar 
sus servicios a las órdenes del 
General jefe Supeiior Acciden
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Burgos 5 de ¡¡uno de 
El Genera! Secretario, Germán 
Üii Yuste.

Bajas
De acuerdo con ío informado 

con el Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, se 
dispone ia separación definitiva del servicio, como comprendido

en el Decreto Ley de 5 de di
ciembre de 1936 (B. <). núm e
ro 51), dei Mozo do Administra
ción del Hospiial Militar de Pam
plona, Reyes Ramón García, 

Burgos 5 de julio de 1937. 
“ =E! Genera! Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

DestinosSe rectifica !a Orden del día 2 
dei actual (B. O. núm. 255), en 
el sentido de que el destino dei Teniente Coronel de E. AL, don 
Félix Pérez Gluck, es a las órde
nes dei Excmo. Sr. Genera! Jefe  
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos y no a! Ejército del C en
tro como en ia misma figuraba, 

Burgos 5 de julio de 1937. 
=®EI General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 30 de junio últi
mo, se  habilita para ejercer el 
empleo de Comandante ai C a 
pitán de Infantería D. Francisco 
Navarro Álbadaicjo.

Burgos 3 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

Medalla militar

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha confir
mado la concesión de ia M ed a 
lla Militar, otorgada por el E x
celentísimo Sr. General Jefe de! 
Ejército del Norte, ai Cabo del 
Regimiento de Infantería de Bur 
gos número 31, Ignacio García 
del Rey, por ios méritos c o n 
traidos por e! mismo, que se 
expresan a continuación.

Burgos 3 de julio de 1937.--- 
P.l General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

* * *
ME RITO S Q U E  SE  C ITAN

El dia 14 de mayo próximo 
pasado fueron atacadas duramente por el enemigo las posiciones de Lilio (León), resultan
do este Cabo herido de nteiralla. Curado rápidamente, volvió a la lín'ea de luego, siendo heri
do a poco por segunda ve /;  nue
vamente curado, se incorporó a 
su puesto, recibiendo la tercera 
herida en una pierna, sa que su-

2237
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jetó con un pañuelo, sin querer 
retirarse hasta que a eüo fué 
obligado por el Oficial de ia 
Sección. Practicada !a cura de 
esta tercera herida, pidió auto
rización a su Capitán para vol
ver a la trinchera, negándosela 
éste, pero en lugar de dirigirse 
a su alojamiento, se incorporo 
de nuevo a la trinchera con áni
mo de continuar la lucha, sien
do definitivamente obligado a 
retirarse para contener la hemo
rragia, demostrando con su con
ducta un valor nada común y un 
gran espíritu militar.
Medalla de sufrimientos por 

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría 
de Guerra y previo Informe del 
Servicio de Intendencia e inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con la pensión e 
indemnización que a cada uno 
se señala, a los Oficiales que se 
relacionan a continuación, que 
fueron heridos por el enemigo 
en las operaciones de la actual 
campaña, siéndoles de aplica
ción los casos que se citan de la 
vigente Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273).

Capitán de Artillería del Regi
miento de Artillería Pesada nú
mero 4, D. Joaquín López Vare
la, herido el 2 de agosto de 
1936 en el Aito del León, invir- 
tiendo en su curación 142 días, 
y comprendido en ei apartado 
b) del artículo 5.° de la Ley. Las 
cantidades que le corresponde 
percibir son: por la pensión dia
ria, 2.130 pesetas, y por indem
nización, por una sola vez, 375, 
haciendo ambas un tota! de 
2.505 pesetas.

Teniente de Ingenieros del 
Regimiento de Transmisiones, 
D. Bonifacio Sáez Abad, herido 
grave el 16 de octubre de 1936 
en las inmediaciones de Perdi
guera, invirtlendo en su cura
ción 75 días, y comprendido en 
ei apartado e) del artículo 5.° de 
la Ley. Las cantidades que le 
corresponde percibir son: por la 
pensión diaria, 1.125 pesetas, y 
por indemnización, por una sola 
vez, 2.000, haciendo un total de 
3.125 pesetas.

Alférez de Infantería de la

Caja de Recluta de Segovia nú
mero 48, D. Lope Alias Herranz, 
herido grave el día 14 de octu
bre 1936, formando parte de la 
1.a Centuria de. Paiange de Se
govia, en Robledo de Chávelo, 
invirticnüo en su curación 158 
días, y comprendido en el apar
tado el de! articule 5.° de la Ley. 
Las cantidades que le corres
ponde percibir son: por la pen
sión diaria, 2.370 pesetas, y por 
indemnización, por una sola 
vez, 1.600, haciendo ambas un 
total de 3.970 pesetas.

Burgos 3 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato, con ia antigüedad de 
31 de mayo último, al Brigada 
de la Escala de Complemento 
con destino en el Regimiento de 
Infantería de Tenerife número 
38, D. Eladio julio González.

Burgos 3 de julio de 1937. 
= E ! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo deí 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato al Alférez de Comple
mento de intendencia, D. Luis 
Coquillat Rambla, y al Brigada 
de igual escala y Cuerpo, don 
Juan Lliteras Perelló, ambos de! 
Grupo de Intendencia de Balea
res, los que disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
14 de junio próximo pasado.

Burgos 3 de julio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con io informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a ia situación de «Procesado» 
en las condiciones que determi
na ei artículo 9.° dei Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Sargento del 
RsgLsiJatóo de Infantería Casti

lla número 3, D. Juan de D ios 
Gómez López.

Burgos 3 de julio de 1937. 
« E l  Genera! Secretario,Gertnán 
Gii Yuste.

De acuerdo con !o informado 
pos ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a ia situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 19,35 (C. L. 
número 577), el Teniente de Ca
rabineros de la Comandancia de 
Cádiz D. José Reig de Deu.

Burgos 3 de julio de 1937. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Rectificación
La orden de 12 de junio último 

(B. O. número 237), por la que 
se destina a! Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 4 ai Comandante de In
fantería D. Luis Ruano Ruiz de 
Mur, se entenderá rectificada en 
el sentido de que su verdadero 
nombre es Miguel y no Luis que 
en aquella se consignaba.

Burgos 3 de julio de 1937.« E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo
Visto el escrito del Genera! 

Jefe dei Ejército del Centro, fe
cha 26 de junio último, dando 
cuenta de haber declarado con 
carácter provisional en situación 
de reemplazo por enfermo, a 
partir dei 30 de mayo del co
rriente año, y con residencia en 
Toledo, al Oficia! 2.° de Ofici
nas Militares D. José Verdejo 
Garda, con destino en la Plana 
Mayor de la 1.a Brigada de Ca
ballería, he tenido a bien apro
bar dicha determinación, por ha
berse cumplido los requisitos 
que previene la Real orden de 
14 de enero de 1918 (C. L. nú
mero 19).

Burgos 3 de julio de 1937.«E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Sección de Marina

C ru z d e  S a n  F e rn a n d o

J.a Orden Genero] del Depar
tamento Marítimo ríe i 'á iíe ,  nu
mero 55, publica i o siguiente:

Se comunica para general c o 
nocimiento, que ni Excmo. S e 
ñor Contraalmirante., ]). Alfonso 
Leria y Lope?,, juez  Instructor 
del expediente de juicio contra
dictorio que se instruye para O 
concesión de le Cruz Laureada 
de San Femando, al Capitán de 
Corbeta, D. Manuel Sónico Cas- 
íedo, dice a S. B. lo que sigue: 

«Este expediente se ha incoa
do en cumplimiento a ¡a Orden 
Genera! de! Ejército expedicio
nario ríe 50 de sepia-mine pasa
do y de las distintas declarado- ■ 
nes que en é! figuran, resulta lo 
que. sigue:

El Capitán de Corbeta, don 
Manuel Sónico Üastedo man
dando el Cañonero «Dato» s aó 
con su buque del puerto de Ceu
ta a las 16 y 30 del día 5 de 
agosto pasado, protegiendo en 
unión del Guardacosta «Uad 
Kert» un convoy, constituido por 
los vapores correos «Ciudad de 
Alicante» y «Ciudad de Ceuta», 
vapor «Arango» y Remolcador 
«E. Benot», que conducía fuer
zas de distintas armas de nuestro 
Ejército y variado material de 
guerra para el mismo.

Este convoy, que por circuns
tancias de todos conocidas ha
bía sido considerado indispensa
ble para la buena marcha de las 
operaciones, venía aplazándose 
por encontrarse en las proximi
dades del puerto de Ceuta la Es
cuadra Roja 

Con visibilidad mediana, cal
ma y tendida gruesa de levante 
salió el convoy de Ceuta para 
Algeciras arrumbando a Punta 
Carnero.

A ia salida el «E. Benoi» tuvo 
que volverse a Ceuta debido a 
la fuerte marejada y las grandes 
diferencias de velocidad de los 
buques hicieron que los correos 
quedaran en cabeza, situándose 
el «Dato» a continuación para 
protegerles siguiéndole el «Üad- 
Kert» y el «Arango*.

Al encontrarse el «Dato» a 
unas cinco millas de Punta C ar
nero se avistó por Tarifa un

Destructor enemigo que resultó 
se¡ el «Alcaiá-Gaiiano» que a 
toda máquina y arrumbando a la 
cabeza del convoy rompió luego 
epeira ¡os correos.

Inmediatamente el Comandan
te del «Dato» para atraer contra 
su buque el fuego del Destructor 
metió a babor a cortar la línea 
del convoy y rompió ruego so 
bre él.

El «Alcaiá-Gaiiano* ai darse 
cuenta de la maniobra del barco 
metió a estribor, dejó de tirar 
sobre los correos, a los q u e ya 
tenía casi centrados y entabló 
•combate con el «Dato;, que se 
desarrolló a rumbos encontrados 
y casi paralelos.

A poco, dada su velocidad, el 
Destructor [rasaba por la popa 
del convoy a tan poca distancia 
que permitió que además del,- 
fuego de cañón del «Dato» y 
«Kert* se le hiciera desde el 
«Arango» de fusil-ametralladora. 
Próximo el Destructor a cortar 
la línea del convoy el «Dato» 
metió a estribor para continuar 
el combate.

El «Galiano» después de cor
tar la línea de convoy pareció 
como que trataba de hacer por 
la bahía de Algeciras, pero la 
precisión del tiro, cuyos piques 
se veían muy cerca de su banda 
de babor hizo se declarara en 
franca huida hacia levante sien
do perseguido por nuestra Avia
ción. El «Dato», al quedar fuera 
de tiro el Destructor volvió a 
unirse a! convoy que entró en 
Algeciras sin que le hubiera 
ocurrido ninguna novedad.

El Comandante del «Dato» 
relata en esta forma su encuen
tro con el Destructor: Al avistar
se y romper el fuego sobre los 
correos me di perfecta cuenta de 
que el poderoso enemigo que se 
acercaba representaba un graví
simo peligro para el convoy y 
con el fin de salvar los transpor
tes, trate, consiguiéndolo, de 
atraer su fuego sobré mi buque 
por lo que metí a babor para 
interponerme entre él y los co
rreos, rompiendo el fuego con 
el máximo alcance en mis pie
zas. El tiempo que el «Dato» 
durase a flote, quizás fuese el 
suficiente para salvar sino todo, 
io más importante del convoy,

¡os dos correos que iban en ca
beza.

Estas sencillas pal-abras del 
Comandante del «Dato» al que 
le era sobrada conocida la supe
rioridad del «Aio: ó - Galiano» 
Destructor de 36 . udos de velo
cidad montando (.arco, cañones 
de 120 inni. de ¡5.000 metros de 
andanada por ambas llandas, un 
antiaéreo de 76 ‘2, dirección de 
tiro moderna y 6 tubos lanzator
pedos cuando su buque, el caño
nero «Dato» no alcanzaba los 13 
.rudos, monlaba cuatro cañones 
de 101, de 7.500 metros andana
da de solo tres por banda, dos 
antiaéreos de 47, sin tuvos lanza
torpedos ni dirección de tiro, 
son suficientes para juzgar de 
su heroico proceder.

Al expediente se le han unido 
gráficos con las posiciones apro
ximadas de los buques en las 
distintas fases del encuentro con 
el Destructor.

Por lo expuesto se considera 
al Capitán de Corbeta, D. Ma
nuel Sónico y Castedo, compren
dido en el articulo 66 del vigente 
Reglamento de ia Orden de 5 de 
julio de 1920 y creyendo el Juez 
que suscribe haber practicado 
todas las diligencias prevenidas 
en el artículo 43 del mencionado 
Reglamento y eri cumplimiento 
de cuanto en dicho artículo se 
preceptúa tiene ei honor de ele
var a v. E. la presente expo
sición de hechos, resultancia de 
las actuaciones en su primera 
parte, por si se digna disponer 
su publicación, exhortando a los 
Generales, Jefes, Oficiales, Cla
ses y asimilados, individuos de 
tropas y marinería que sepan al
go contrario o capaz de modifi
car la presencia de los hechos, a 
que se presente a declarar ante 
el Juez Instructor que suscribe 
en el plazo ele ocho días, acontar 
desde su publicación.»

Lo que se hace público en e s 
te Boletín O ficial para genera! 
conocim iento y efectos.

Burgos 2 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yusíe.

Continuación en el servicio
Se concede ia continuación en 

el servicio con derecho a los be
neficios reglamentarios al perso
nal de Marinería que a continua-
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clón, ce expresa por el tiempo de 
campaña y focha de comienzo 
de la misma que se indica:

Cabo d(' Artillería de 1.a üde- 
foriso Ramos Tiujiiio, de la do
tación k; la Comandancia C e 
nen»' del Oeparbunenlo Maríti
mo íle Cádiz, ers segunda cam 
paña voluntaria, por tres años, a partir de 1.° de julio de 1937.

C abo de Artillería de 1.a, AI- 
fcri"D Orcero Gumersindo, de la 
dotación del Polígono «Gonzá
lez Hontoria», en octava campa
ña yoiuntaria, por tres años, a 
partir del 28 de julio de 1936.

C abo de Artillería, Juan Seoa- 
ne Blanco, de la dotación del 
Ilospka! de Marina de Ferrol, 
en segunda campaña voluntaria, 
poe tres años, a partir del 27 de 
agosto de 1930.

C abo Electricista de 2.a, de la 
dotación del B u q u e - e s c u e l a  
«Joan Sebastián de Eicano», 
Manuel Villa Pagel, en primera 
campaña voluntaria, por tres 
aftas, a partir de 1.° de enero 
de i937.

Cubo de Fogoneros, Julio An- 
dfí'M Aiuirou, de la dotación de 
la F.dación PadioteU'grñíiea de 
Ferro!, eu cuarta campaña vo 
luntaría, por tres años, a partir 
del 12 de mayo último, por serle 
de abono tres meses y 18 días, 
debiéndosele descontar la parte 
proporciona! de prima y vestua
rios no devengada en su ante
rior campaña.

Cabo de Fogoneros, Manuel 
Rodríguez Anión, con destino en 
el Destructor «Velasco», en ter
cera 'campaña voluntaria, por 
tres . bus, n partir del 12 de sep
t iem b re  de 193 '. por serle de 
abono tres mese y 18 días, d e 
biéndosele descontar la parte 
proporciona! de prima y vestua
rio no devengad^ en su anterior 
campaña,.

Cabo de Fogoneros provisio
nal, Ricardo Hermida Beüón, 
de la dotación del Arsenal de Ei 
Ferrol, en primera campaña v o 
luntaria, por tres años, a partir 
de 18 de octubre último. Por ser
lo ei empleo que ostenta el inte
resado, se efectúa esta conce
sión, provisionalmente; revisa- 
faie al serlos en su día todos los 
nombramientos provisionales.

Fogonero ¡'referente, Francisco Jiménez Hernández, de la do

tación de la Escuela Na val Mili
tar, se  le concede la continua
ción en ei servicio por un año, 
a partir de! 14 de junio último, 
cu virtud de So dispuesto en ei 
artículo 42 do! vigente Regla
mento de Fogoneros.

Fogonero Preferente, Nicolás 
Rodeiro Rodríguez, de la dota
ción de! .Arsenal de El Ferrol, en 
tercera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir de 16 de sep 
tiembre de 1936.

Fogonero Preferente, fosé M a
ría Fernández López, de la do
tación del Arsenal de El Ferro!, 
en cuarta campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del 3 de 
octubre de 1936.

Fogonero Preferente, Andrés 
Picón jorquera, de la dotación 
de.i Cañonero «Lamia» en quin
ta campana voluntaria, por tres 
an o s ,  a partir del 30 de marzo 
último.

Fogoiiero Preferente, Eugenio 
Mayobrc Lago, de ía dotación 
del Arsenal de E! Ferrol, en 
cuarta campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 30 de 
mayo de 1937.

Fogonero 1‘referente, J o s é  
Acuña i • de. la dotación de 
las Esencias de. Tiro Naval «ja- 
ne.r», en primera campaña volun
taria, por ¡res años, a partir del 
15 de marzo de 1937.

Fogonero Preferente, Manuel 
Guzmán Ramos, con destino 
en la Escuela Nava! Militar, se 
Se concede la continuación en 
e! servicio por un año, a partir 
del 17 de mayo último, con a rre 
glo al artículo 42 del vigente 
Reglamento de Fogoneros.

Fogonero Preferente, D. José  
Vázquez I íervá, de la dotación 
del Destructor «Velasco», en ter
cera campana voluntaria, por 
tres años, a partir del 29 de 
enero último, por serle de abono 
tres meses y diez y ocho dias, 
debiéndosele descontar la parte  
proporcional de prima y vestua
rio no devengada en su anterior ’ 
campaña.

Fogonero Preferente, Ricar
do Cruz Garda* de la dota
ción del Destructor «Velasco», en tercera campaña voluntaria, 
p o rires  años, a partir del 12 de 
octubre de 1936, por serie de 
abono tres meses y 18 días, de
biéndosele descontar la parte

proporciona! de prima y. v es tu a 
rio no devengada en su anterior 
campaña.

Marinero Fogonero, jo sé G ra n -  
únl Cernee, de  ¡a dotación del 
Destructor «Venisco», en pri
mera campana vounitaria, por 
tres anos, a partir del 2 de mayo 
último.

Marinero Fogonero, Rafael 
Pila Bezaniiia, de ia dotación de 
las Escuelas de Tiro Naval «ja- 
ner», en primera campaña volun
taria, por tres años,, a partir del 
5 de marzo último.

Burgos 2 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

ADM INISTRACION

Comisión de Bases para Ordenación de ferrocarriles, 
Transportes por Carretera y  E le c tr ific a c ió n

C I R C U L A R
Constituida e...4a Comisión de 

acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 10 de mayo próximo 
pasado, es deseo de la misma, 
en cuanto al problema de la elec
trificación se. refiere, acudir a la 
opinión pública en general, para 
recoger de ella cuantas sugeren
cias ¡rueda brindar en orden a la 
solución d é la s  distintas cuestio
nes que aquel problema plantea 
en España.

A estos efectos, se abre infor
mación pública para que durante 
el plazo de un mes, contado a 
partir de la Inserción de esta cir
cular en c! Bou-mn O ficia l  ora. 
E s t a d o , todos cuantos quieran 
hacerlo remitan a esta Comisión, 
en la Junta. Técnica del Estado, 
contestaciones ni siguiente cues
tionarlo::

Opinión sobre la Red Eléc
trica Nacional.

¡I.—-Forma en que podrían 
acoplarse ios actuales elementos 
de producción y transporte de 
electricidad en forma de Red ge
neral de Transporte:

a) Utilización de las actuales 
redes de más alta tensión com
pletándose ia Red general por el 
Estado,b) Üiiiíización de las actuales redes de imás alta tensión com-

2 2 4 0
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pletándose la Red general por las Empresas interesadas.
e) Utilización de las actuales 

redes de alta tensión completán
dose ia Red general por una So
ciedad nueva a ia cual aportasen 
las Empresas privadas sus redes 
mediante una valoración adecuada y cuyos ingresos fueran a base de establecer un canon de 
transporte.

III.—Cómo podrí? establecer
se la regulación de los diversos 
elementos de producción a tra
vés de la Red general de Trans
porte.

IV..— Conveniencia bajo el 
punto de vista económico de ia 
conexión cutre los diferentes 
grupos productores de electricidad.

V. - Soluciones que se propo
nen pura regular el consumo, 
reduciendo ' carga de «peda* 
para «na niejor utilización de las 
centrales.

VI.—En qué forma puede coor
dinarse la producción hidráulica 
con las actuales producciones 
térmicas y las posibilidades y 
conveniencias de establecer cen
trales térmicas en boca-mina.

VII.-- -Conveniencia de la fu
sión o acuerdo entre: las diferen
tes cinpres; que suministran en 
las mismas localidades con du
plicidad de redes.

VIII.—Prohibición o limitación a ios casos imprescindibles, de: 
funcionamiento e instalación de 
centrales a base de motores 
Diessei o de térmicas que no 
sean a boca de ¡nina.

¡X.--M edidas para el fomento 
de la electricidad en ¡as peque
ñas industrias.

X.—Medidas ¡tara el fomento 
de la electricidad en las zonas 
agrícolas.

XI.—Cómo pueden fomentar
se en España ios consumos do
mésticos.

_ XII.—En qué forma puede 
plantearse en España ia fabrica
ción de productos nitrogenados.

XIII.—Conveniencia de estan
darizar» los voltajes de distribu
ción en las nuevas instalaciones 
y en las reformas que se hagan 
de ías antiguas.XIV.—Cómo puede racionalizarse el abastecimiento de nue

vos consumos, en relación con
la producción futura.

Burgos 2 de julio de 1937.—El 
Presidente, A. Mendizába!.

 Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de rno-
c ed a s  publ icados  el día 6 de  
julio de  1937, de- ac ue rd o  con 
las d i spos ic iones  oficiales.
DIVISAS PROCEDENTESDE EXPORTA

CIONES

l i b r o s  ........... . . .  . .  4 2 ‘0 0
D ó l a r e s  . . . . . . . .  . . , .  8*58
¡Liras  ..............................- . .  45* ¡ 5
T r a n c o s  s u i z o s .  . . . . . . .  195*75

Reicbsmark .  - 3*45
Belgas . . . . . . . . .  14470
Piolines . . .  '.<«**> i • 4*55
E s c u d o s . ,  . . . . . . . . . .  . .  38*10
P e s o  m o n e d a  l e g a l . .  < • * 2L55
C o r o n a s  c b e c a s . - < , - 309X3
C o r o n a s  s u e c a s  - 2'* 17
C o r o n a s  n o r u e g a s * .  • « • 2*11
C o r (m a s  d a  c e s a s . ...........  !*87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

i J o r a s  • - ■ > - • . -  52*50
D ó l a r e s  . . . . . .  . 10*72
F rancos  suizos . * . . .  2 4 4 7 0
B e l g a s . ........ ..............  • 180*85
F l o r i n e s . . . . . . . . ................. 5*85
l.is<au i o s .....................   47*05
P e s o  m o n e d a  l e g a l  . . .  3*18

C o r o n a s  s u e c a s  . „ 2*00
C o r o n a s  n o r u e g a s .  . .  . .  2*5(3

Coronas d a n e s a s . 2*35

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

S e v illa
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez de P rim era Ins
tancia del Juagado núm. h  da esta

ciudad, por ante mi, en el expe
diente promovido por I), Rafael 
Hazañas e Isern, solicitando la de
claración de herederos ab intesta- 
to do su tía  carnal D.a Consuelo o 
D.* Consolación Hazañas y la Rúa, 
de 79 años de edad, natura l de 
Cádiz, hija de D. Joaquín y doña 
Consuelo, y de estado viuda, se 
anuncia el fallecimiento intestado 
de dicha señora, habiendo solici
tado su herencia su expresado so
brino D. Rafael Hazañas e Isern, 
para sí y su herm ana D3 Angeles, 
coiné hijos de su hermano D. Joa
quín Hazañas y la Rúa, llamándo
se a los que se crean con ig u a lo  
mejor derecho que  los expresados 
señores para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de tre in ta  días.

Y para que consto extiendo el 
presente en Sevilla a 10 de junio 
do 1937.:~El Secretario, (ilegi
ble).

Zafra

D. Adolfo Barreño de Valenzueía,
Juez de prim era instancia del
Partido de Zafra,

llago saber: Que D. Manuel 
Lozano Gómez Jara, natura l de 
Fuente del Mantil, y domiciliado 
últimamente en Fuente del Man
til, falleció el día 10 de agosto de 
1936 en dicho pueblo, a los 64 
años de edad; que en autos segui
do por este Juzgado de primera 
instancia sobre declaración de he
rederos abintestato del firmado, 
han comparecido solicitando su 
herencia las personas cuyo nom
bre y parentesco con aquel se ex
presa a continuación; y que a v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 
984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, llamo por esto primer edicto 
a cuantos parientes se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
on el termino do tre in ta  días, si 
a bien lo tienen, comparezcan on 
los autos a hacerlo valer.

Parientes que se pide sean de
clarados herederos.

D.a Amparo Lozano y Gómez- 
Jara, herm ana del causante; don 
Luis, D. Miguel y D3 Catalina To
rres  Cabrera y Lozano, sobrinos 
carnales, en representación de su 
madre D /  Encarnación Lozano 
Gómez-Jara, herm ana fallecida del 
causante; DD Eloísa Alvarez Gon
zalo, viuda del causante.

Dado en Zafra a 19 do mayo de 
1937.,= E i  Juez, Adolfo Barredo de 
Valenzuela.=s=Ánte mí: El Secreta
rio» ilegible.

2 2 4 1
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C andelada

P o n  < >¡v.:'m» í'á!;!/-¡iT'ü í ¡óiuf"'",
!f ■': i .i f v >;! n {■!.* .{.|te mié.vío dé. .te 

í ‘ * íri • ‘* i i :* ■ i . jj pié F v ud t e ' éi te  y  
f 2 iKY iw'\ «'u ' ¡ r  teU ■■V.\'L)n 

[0 m ,  ■■■*■ tehégO s e  ¡'tete.
] Ap. m ,m  M i U:. (■:••' y nte; - :t e - 

•ro ¡i) ■. . e .y y .; f,t émvtel-ez ' .;r*ez 
Y'íeévj í!;: e •■:: viija y . miua
;C!1 ígilu radú . eiSiúrT'. )  ̂ qtlS
éé. .te ' te’iteéM c] 0 ótete ; í í; ¡ é há 
bitem. y  y y :  :.«v — «a ee. (esle m  z~ 
gao•• • inte m ten r ¡-••rs' n ;¡ ínmn té 
í> J er  m,mte í, p o r .  ( ¡ e '  ategu ■, y 

upo y.'. te? : j:-rene a í.o epte 
í e é n i ;  jmorédunte go.n. ni oí r  o 
dM s'x pteítenlo fíe Sértem oom , 
j íí 1 nv*ni /t eut e  ¡de réS)>c.\JiteóbiÜ,~
( ! - V ] c ié  ( ? 1: o - - ' J o  Jé ;S i . ' lK :  é o H  
a n o t e n  ai ■ ere I o n ú m e r o  1 0 8  

ílreivíu..0 ; e bu ÍU te‘ i. otero f\  

I d e o  y  i . O : m u r o  ¡r éa íMmq te - 
re- -Ovia ., a i !< i ei jado q * ¡e ;* no 
Jo ■ m-tema ub •pééséuubré y e  m í  
f eaMiUy

¡ n d o  en yéndeiiCda it 10 de 
| nnio  de 11)37.— Ce sane o C&nte.u**

■ Gome;::;.

E j e a  d e  l o s  C a b a l l e r o s  
D o n  lid n a r d o  Ai rpu.n A n t í m ^  

Juez. de P r i m e r a  íineíaiaeia \e 

rasjiracción de í&  Y.UI& d e  
iíO-n do ío, Gabalteno¡s„ y s o  
P  a n i d o  ic Iisjruetor dei - ¡ex
pedíante a n o  ..se dirá. 
Cimnte.ícnclo lo rxsord&cto e n  el 

«expediente q u e  bajo el n ú m e 
ro 9 2  iraní lí o por" drdiynacióía 
d e  la C o n r i i ó d  P r o v t e m u U  d e  
íncanlaeúxées-. contra d o n  C a r  
.loo García S a m p e r ,  vecino rtó 
Eri a, acto aírn crttee ¿ m  igiiootefoi 
paradero,, puin ueebuteié á d m i -  
!ni;l.í aü\ a m e n t é  ía .rxtspo.asabiU- 
d a d  ei\ it (Tiié :d le Solte exigir 
c o m o  cormeciM/note d e  ¡su o,¡>o~ 
qicidn. te ó él opio tete M o v h r a o n -  
t o  K a e U  u:.l. t p  cita ¡a d i c h o  
iudividno e n  cuimplindenfo d e  
lo di':j[)oesf'0 : e n  ía O r d e n  d e  la 
J imia T c m i e a  d e l  E,nd:ulo7 h x  
cita 1 9  d e  A é ú n o  y  p.o¡r m e d i o  
del preñeñto caIícJo. qn'^ ¡Sí* in~- 
sicrhvrá e n  ol dhiieiín Oficial, 
d é  i y  d a  usía. P r o v i n 
cia. a i m  d o  <pio dent r o  ¡del tc.r- 
raima d o  o c l m  d ¡;v, há hites -cotn- 
p a r e z c a  .auto esie jiarvudo Ins- 
iruclor, n e m p n a i m e i n l e  o p o r  es 
erito, atesando, y  probaindo m  

cu defensa i o  qete estime pr.o¡cte- 
•eé&enter, bajo Apercibimiento 
qnxa d e  n o  e o n i p a m c e r ,  te pitea»- 
r &  ei perj tijcio a  qn»a. h u b i e r e  
imqir e n  derecho.

D a d o  e n  J i je a  d e  Ioís C a la d le - 
l'OH a. Id d e  Ju n io  d e  1937.-—d il 
J u e z  .de P r i m e r a  InqLducía* 
E d u a r d o  Aizp.üiU ¿l&dusza,.

T u d e l a

)•'! n n a r  *p:'X ínstt aer.iluí d¿ 
,ñU; ns'GéO .per prO\íé ih  liüy
i l l i y í i  c u  vi v! \ ¡ X G  a ; v C < C  é '  S u

y ne por acuri da t e  Im Come-leu p.a... 
vuteal- de 'ÍMCaübicióa te lMenn> t e  
Nav:m'ii soVitc te c te u d ó n  t e  resporn 

;••«;] rr  U te i vecino d e Car» 
c r -á r o  rd icinn0 IG u m ir -cuyo. ac.t«iai 
p, -lidero ro descono ccy ha acor Ja» 

■('o cíéui': p;Cn que en tentar o cíe 
Odio- ‘días cotnp:ire/.c,'i unte C3!e ju :n  
yudo con ob jd o  un curie en dicho 
V xpedteié'. 3'ido < ilunéente de que
si no lo vcriíiea ie y 1 irá. d  per- 
¡Juicio a. ,/pie huya luyeu 

Tud-ela 24 de jimio t e  1(¿37.—Li 
Secrciaricq Manuel n aliestcxoM

í:\ tenor ju ez  de Insis'ucción ele 
este partedo por pro-vid eneja t e  noy 
ilidada en el exiiddiente que su  
que por acuerdo d¡s la Comisión pro
vincial de. la  captación t e  Bicne^ t e  
Navarra 'Sr/í.»re declaración c e  respon
sabilidad civil t e l  vecino de C af- 
casilllo^ • Alberto Atete* Ciiyoi actual 
paradero de tesoono-ee¿ ha: acorda
do citarle para que en término t e  
ocho días comparezca ante este Juz
gado con objeto de oirte en d icha 
r^pedieniíy 'baja cpertíbim ieida t e  qn6 
si no 'lo  verifica le pamivá d  perú 
jju id o  a que baya lugar.,

T u te la  24 de junio de '1937 .— El 
Secretario^ 'Manuel UaIk¿te£Oi&

El señor jw?£ de instrucción t e  
e t e  partiólo por providencia t e  hoy 
dictada en el expediente que ee SL 
que por acuerdo tío ía ‘ComUhón pr(>« 
viíicia! de incautación de Bienes t e  
Navarra sobre deeiaqiefón de respon- 
habilidad civil del vcfcinQ ó te  CfáS* 
castillo^, jó s e  G arcía , cuyo actual 
paradero &e descou-oo^ h¿¿ acorda
do citarle para que ea término t e  
ocho días comparezca ante este ju z 
gado éon objeto 't e  oírte gn dicho 
expediente^ L a jo  apercibimiento de qu^ 
s] uo lo verifica le parará el per- 
/juicio a que ‘'‘haya lugar. r<,!

lucid a 24 t e  junj^ t e  1 9 3 7 ^ E ! 
Sécreíaíp ^  Manuel Baíteite^oS* , ¡

Z aragoza

1 ') < ni  A r p a d  ( -orí  i l ia v M * r\ m e  a;  
; \ i ; ; y í : í  ¡Miólo . ú h ' v :  d e  P r i n v é r a  
jj . i•,'!;) ¡vala e  1 nal hí ímmúu d <-■ f 
(ft¡vq;ul« • !númrT,u j ¡de. tea; 
Tul.
' p o r  él p n é b n t o  : J i t e o  r ( b t  

a. J u s t o  F o r r a r  ó ¡ i o z v. O'-cOto 
qnt* fi io d o  T T o r o M i l a  d • •. r ' a l -  
n i a d r a F  c u y o  a o í i x d  p a • ÓM‘i> 
.sé i g n o r a ,  p é r a  ¡ [u : sai oí fÓM.v 
nurua d o o o í i o  d í a s  f* n i n * 1 í • s d e s
de te Oijpijíavíe al d ■ l a  i n s o r ...
orón Aoí f)nv:éído e n  osF- p 
rjcdlCo oiltead V qué s-arn ]¡a- 
I¡íl.o:-‘. . eom para/aai ¡ >ers-nn a! m eii 
te  o pou •esonio para n.logar y
■probar ¡ou :nr dobovnsn Jo que Os- 
lime ))rocí‘:d¡(vn1<i, 'om. ni Tx[ten 11 {Vi
to q u e  se ínislnive con ¡r.ví ¡númiel 
inoro 12M 93? pora ólptearar ¡nd 
príni 'tralí'/ianiéní'o l.a 'naspomisins 
biüdnd cíiyII que sr ¡ditesi exigir 
al misal e r. como eom so c u  o rusia, 
dé ¡su opoisimón. n i lalnnfo d e l  
Mox'lrnionloy Naolonaí; apcí'c'í. - 
bié'nd.file que de n o  hacerlo he 
parará el perjuicio ¡a q u e  hubíe 
r e  rugar.

])?>do en. Zaragoza ¡a 22 de 
Jirnio dé 1937.—El Juez de Priu 
nuera Instancia e l!n.struccióíttl. 
Amgel Miranda Cortillas.

•Boia Aütgte Cartillas. Mirandâ  
Magistrado Juez, ¡de Primera 
Instancia ¡e Instrucción del 

: 'Juzgado número 1 Se esta ciu 
8 ad.
'Por el presiento, edicto ;s¡$ ^ita 

a lhamó¡a.' Ylüár Retnjado  ̂veclhio 
cpie fu.'é de Torrecilla tic Val- 
nuichid, cuyo actual panadero 
ísfb ignora, para ..que m i oí tér
mino .de ocho di ex contudois ¡des 
Se ieí siguienio ai ide la ínsierA 
¡cióírx ¡dei ])ne,siente e¡n este pó- 
rióidico ¡oficíate y que ¡sean h'á»- 
lálesv coniparezcn ])eriSo¡naíniicEOL 
te o por lewcrito para aíe^ar y 
probar ico sa aeíeaisa lo que Us
ame procedente, en of ,óx]H'dü''¡n.- 
te qué se itxsiruyé con el ,púmte 
ro 123-1937 para a©clam* fld- 
mínlslraiiviamento la nespomisa!- 
bilidad civil qne .ise 'deba exigir 
«I misino, como oonisecneiiícia 
ito so oposición ai triunfo del 
Movimleinto Nacioinai; ,ap,erci - 
bióndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio & que hnbíe 
re lugar.

Dado en Zaragoza « 22 jde 
Junio de 1937.—ÉÍ Juez de Pri
mera Instancia e Instrucctóla, 
Angel Miranda Corffilaa
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0 0 a  AiiD-í (Vnlllías Miranda* 
.Míudsfxcde Juez d.o ' Prim era 
Iixstaiicia e  iaistruccióp ¡del 

• Juzgado númOi.x> i  d o  esta ckx  
ciad.
Por e í  ppi*:ien.le ¡edicto sd cita 

a Jorge juradas! M-areosN vecino 
am  fuá do Torreciíla do Vah 
madrid, cuy'¡ actual _parnde.ro 
$ie ignora, pV'Ví. que én el ter
mino de ocho días* contados d.e$ 
do ef siguiemo ai da la ixxsíe-r— 
don. del projmUí en -este jm>. 
rióchco- oünaV y que svatn TuD 
hi Le :v. e< mi n a re z ea j «is-onah n m  
lo o por escrito fiara ,aleñar y 
probar ¡m so cJ.efe.usa (o que ¡es
time procedente, cu ie! éxpóciicin- 
te que se haslroye con el ¡mime 
ro 122-19:*7 para de durar ¡ad« 
mirnsí raflvammí ̂  la re!Spoín¡sia» 
biiíd&d civil que se deba eja$ ír  
al mismo* como consecuencia 
0 e ¡su oposición al tiiurafo del 
Movirniiirnto- N-acíoaxaí; «porci- 
bidx'dole que cte mo hacerlo le 
parará el perjuicio ,a que hubie 

. re lugar.
Dado im Z¡arágo;z¡a ia 22 de 

Jupio, m  1937.—El Ju ez da p ri
mera I;fí.s¡ta¡ncta ¡e linistraceióia^ 

.Angel Miranda Gar£UlaiSi.

Den .Angel Cortinas 
Magistrado Juez de' tarimera 
IpVtancia ie Instrucción 'dsi 
Juzgado jnámiaro 1 de esda-eii! 
dad'.
Por el presm to ¡edicto ¡si© tíia  

ta Francisco Roela Gfliaberfr vieci 
|no que fué de la "Puebla de 
jAlfiddcifíL .cuyo actual paradero 
sfe ignora, para que ie¡a el tér
mino de ocho días contados ¡des 
.Bte el siguiente ai ido la inser
ción (del presiente eia esté ypé- 
rtódico ollcíaG, y  quie ,sWn‘há
bil©^ com parezca' personaba,cía 
te o por escrito pura alegar -y 
probar im sn  deJensa lo que (es
time procedente, leu leí ^pédíéjU- 

' te que se instruye con el ¡númB 
ro 121-1937v para ftectanajr a¡d- 
ministratívamieinfce !ta ra s p ó n ^  
biQidad ckvSl que Be deba exigir 
lal mismo, como consecuencia 
Ha ¡su oposición ai * triunfo del 
Movimiento Nacional; ap era  * 
Méndole _ que da na hacerlo 1© 
parará A perjuicio a  q a ñ  fitebie 
jpa lugar.
. .Dado mx Zaragoza ¡a 22 3e 
Junio de 1937.—E í Juez da J?ti- 
mera Instancia e ImtruceftóŜ  

■ Angel M iranda tjowiüftsiy

Don Angeí Cartillas Miranda,. 
Magíslra ?o Juez de Prim era 
In.s;ícuria o Tiudrureion ud 
Juzgado númivro. 1 de apta eíu 
ilíK . .
V e ;  ¡eí presente ¡edicto ¡se cita 

a  Pascual Pina Martínez, veci- 
vecino que fu e  de edta ce
pita b cuyo acinaí panaderix 
pe ignora/para que en eí tér
mino efe ocho días: -conín-doiS d<ea 
de eí siguiente ai de la inser
ción dei ííresjeo.íe en. esté pe
riódico dicta/ y fp¡e deán ]c6- 
Dlf'Osg co / í q > a r (•*: :ea • >c psnn al ni en 
te o por escrito para, pegar y 
probar ¡en su defensa • j, (pie e/- 
tíme procM dente, rxi te¡ cxpéjclié|n.- 
te {[no s¡ü instruye coa e l  nínne 
ro 120-1937 para pee i arar .04- 
rnims-t saí¡iva elente Ia rospofnsia- 
IVildad cí P que se delia ,exigir 
at i.iiis'iii(g como -oaseePeíncia 
do ¡sai oy;l0'Síció¡n. triunfo def 
M o v im w n lo  Nacií ai a i; ajlerct. - 
biéndoLc que ¡de no hacerlo le 
X)arará el perjuicio a que hubie 
lie lugar.

Dado ¡m Zarágb.zia. :a 22 de 
Junio de 1937.—El Juez ¡de P ri
mera Instancia ¡e IfnístruQcióttî  
Angel MSraaida Cortilla¡S!.

Arenas de San Pedro

Don Gabriel González Buiepao,. 
Juez de primera instancia' del 
nartído de Arenan de San 
Pedro e Instructor de expíe- 
dientes nombrado por la Co- 
m|síió¡n provincial de lucauta- 
ción de bienes por eí E¡sta- 
do.
Por ¡el prestante cita y requie

re a Segundo Díaz Martíjip 
viecino de San Esteban dei Va- 
Be y ahora en ignorado para
dero parí, que en el término 
de ocho ¡días! Kábiieis, compa
rezca jierstonalmente o por ¡es
crito ante esta Juzgado para 
que largue y pruebe lo qpe 
estime procedente con motivo 
de expediente que ;s:é 16 signé 
para declaración administrati
va de sli responsabilidad civil 
con arreglo at decreto numero 
108, decreto-ley de diez d¡e éné- 
ro último y áispoísiciones com- 
plementarias, bajo apercibimien 
lo de prescindirsia dé d|cho trá
mite.

Dado m  Arenas de San Pe
dro a 19 Se fuiüíó de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Do
mingo.

Don Gabrúé i 4 ■■::.ález ib.ieiUO, 
Juez do }>vin\vr,. in.Jauiáa deí 
partida do é, r, de dan 
Pedro o iu ;In ¡. ’ur Je  á>:pe- 
«dDiitos Tioielaa-'Jo ]>wr la (;o- 
niiilón ]>ro\inemí de incauta
ción de bienes' por eí Esta
do.
Por el presiente cita y  requie

re a Francisco Díaz 'G.aazáíezy 
vecin.0 de S a i Es¡Lei)a.a dei Va
lle y ahora en lgn.o:̂ >rlo para
dero pava q u e . e n  oí í r n r i w n
d e  ocho  aí:o ' Já iJíos, 00 ¡upa
rezca poroonaínimío o -por es
crito ante esie juzg 'Jo  ptim 
<;¡;ue llegue y ]}rüeb'v lo (Ui'e 
estime proceconte con inofr.vo 
de i¿;y;pedienl:e ([iie ¡oí 16 sigm 
para declaración e d m ínx .trídi-
v a  de ,s!u responso]jrq. q c ly í }
con  .ari’eglo ai do era' ■ nú) aero 
108n dec.! ¡*to4 e y de d i  d e  61.16- 
ro últin.o- y disposiijou.cs c<an- 
I>len leída ría i-, b aj o .apon ú I ám M1 u 
to de xjrescindirse de d|cíia íréi- 
mite.

Dado en Arenas de San Po
dro a 19 de junio de 1937.— 
(Gabriel G. Bueno.—Gnzmán Do
mingo.

Don Gabriel González Bueno. 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San 
Pedro e instructor de expi 
ciieníes) nombrado! por la Co
misión ^ovinciaí de incauta
ción de bienes por eí Esta
do.
Por el presiento cita y requie

re a Juan Cimbrón G>ireí,a, 
viecino de San Eslió han del Va
lle v ahora en ignorado para
dero para que ¡en. eí término 
de ocho días hábiles, compa
rezca personalmente o por es
crito ante esto Juzgado para 
que áfíeguo y pruebe lo que 
estime procedente con moUvo 
de (expediente qu© s:6 16 signé 
■para declaración adminicjráti- 
va ále Vu responsabihikui. civil 
con arreglo .ai decreto umnort) 
108, decreto-lioy de diez djc éiié- 
ro último y disposiciones com
plementarias', bajo npem biiiuen 
io de presciadirie de d|cho trá
mite. ■

Dado m  Arenas de San P,e- 
dro a 19 ¡de junio de 1937.— 
Gabriel G. B'umo.—Giuzmáiu Do
mingo.
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Don Gabriel González Buancq 
Juez: de primera íll: límela def 
] -artid.o de de San
'Pedro e ins;f;r'{ic!or de expe- 
ilienlus: nombrada por la Cco
misión provincial de I¡aouuLa- 
dóii de bienes; por el lisia
da.
Por ieí profésate cita y requie

ras a Agustín Pérez; Bláizquezg 
vecino de Sun Esteban del Va* 
lio y abura en ignorado para
dero para que en eí término 
de ocho dios' hábiles, corrí pa
rrar: a pcrsou ai mente o jio r  es
crito auto este Juzgado para 
que Pegue y pruebe lo que
;v'>;he. jHVK-ceUe.de cotí mol vu 
de expéJiunío qué s¡é. lé sigue 
pa ¡oa d ¡ E r a  * Gón. c dnÚT.y,s!traU-« 
va cíe su )oo,¡ ¡ónsubiiiilod eívü 
con arreglo ai decreto numero 
ro e 1ti) n o y tIis:posidíin a  o i 
ro último- y disposichmex com- 
pl eni.eni aiiás* haj o aperabim.ten 
lo de presxio.d!nse de djieho trú- 
rnití

'Daüo -en Arenas: de San Pe
dro a 19 de junio de 1937.—■ 
Gabriel G. Bueno,—Guzmán Do
mingo.

Don Gabriel González ' Bueno, 
Juez de primera instancia del 
parlido de Arenas! de San, 
Pedro e instructor de expe
dientes, nombrado por la Co- 
jtóiísióa provmciar Se Incauta
ción de bienes por el Esta
llo.
P or el prestente cita y requie

re  a Isidoro García. GomMez 
vecino de: San Esteban de i Va
lle y ahora en ignorado para
dero parn (pie en e l térm ino 
de 0(3 k> días: hábiles, curry en 
rezea pi.Tsioiialm'enD o por e¡s~ 
e riío  ¿mié e sio  Juzgado, paD* 
qué ElegüC y psuebe lo qué  
relim e procedente con pjputivo
Se ^expediente que sú ié signé 
para declaración .administrati
va de su respoiisabiiidad civil 
con arreglo ai decreto número 
Í085 aecretotíey áe di ex (3(8 é&é- 
ro último ̂  y .disposiciones com
plementarias, bajo upercíblmien 
io de prescindiría de dicho trá
mite.

Dado m  Arenas da San Pe
dro a 19 de ¡nulo 3e 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán D*o-
EüBlgO.

Don Gabriei González Bueno, 
Juez do primara in.sta.aeia del
partido dé ArcidD do Son 
podro o instructor do expé- 
Sieuli'V nombrado puf la ( Je  
aiisiión provincial do Incauta
ción do bienes por eí E&ta- 
do.
Por :el pro siente cita y requie

ra a JssDO Dí|i% Marldjq 
vecino Se San Esteban del Va
lle y ahora en ignorada para
dero para que ¿n el término 

■de ocho pías hábiles, compa
rezca persoiiahiisiiíe o por es
crito ante este Juzgado .para 
que niegue y pruebe lo grúa 
estime procedente coa motivo 
de ¡expediente que s;é 16 ¡signé 
par a dcdaraclón adraixtis,traii~ 
va o.e ,s’ü responsabilidad civil 
con arreglo -al decreto núm ero 
108, decreto-ley do diez úb cue
ro último y disposiciones rom- 
plcmient&ríás, bajo apercibiinien 
lo 3b prescindiese de dicho t r á -  
mito.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 1.9 de. Junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmáai Do
mingo.

Don Gabriel González Buieno, 
Juez de primera Instancia del 
partido cíe Arenas de Sao. 
ped.ro e inslrucior de expe- 
dientesi nombrado por la Co
misión provincial' de incauta- 

• clon de bienes: por e l Esta- 
cío.
Por el presante cita y ¡reqnjeu 

m  a Qisfaniro Garcíiá , Peras,  ̂
vecino de San Ertébaa del Va
he y ahora en ignorado para-, 
doro para que en eí término 
(le ocho días hábiles, compa
rezca persfonufmente o por As
edio amia esite juzgado  ̂para 
(¡ué ¡allegue, y pruebe lo- qii!o 
estime procedente con _¿nutivo 
de expediente (¡ué s:é íé isigué
para declaración ¡aduiiaíAratG 
va de s:u responsabilidad civil 
con arreglo ai deoerto ¡nánieiy 
lOSj decreto-ley de diez ú0 éné- 
to uíum o y o r a p o n e s  com- 
pleuieiitaeias., bajo apercibimiea 
io de prescindiría dé d|cho trá
mite.

Dado en h tim s  da San Pe
dro a Í9 ¡de Jupio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno,—Gmzmán D-o- 
mingo.

Don Gabriel Gonzú! c./ 1 - a w ,  
Juez de ¡rrimiíni íu órnela (leí 
o adido do Anuiíe-- úe Sun 
Pedro e i-asiruclu-r do oxpe- 
du-fuev XUuno.rad.0 |>o.r la Go- 
inMoii .'províD-ciaí do uicauia- 
cióii do' bienes, por Esta
do .
Pur iéí ■pceAMitDe 'día y reepde- 

ve a A].K.)Jinav Díaz lI(>(I;r.jiguoz-, 
viécino Je San fístebnii deí "‘/a- 
lio y ahora en Ignorado para
dero para que en eí término 
de ocho días; Mbíí-es^ compa
rezca p ersonalmente ¡d* por es
crito ante este Juzgado- para 
quie ia^ogne y pruebe lo (fufe 
esilime procedente coil motivo 
de iexpedícuii'C que ,oe 16 sigue 
para "declaración!, adnúnisjraíi- 
va de is:o responsabilidad civil 
•eoix arreglo ni decerto aúrnero 
108, Gécretodey de diez úp éné- 
ro úítinvo y cli'.-oosiciones conr 
pieniénlaiie.:q i:njo npercibííníea 
to de prescindiese de ujeho trá
mite.

Dado en. Arenas de San Pe
dro n 19 de jume* de 1937.— 
•Gabiieí G\ Bueüü — Guzmán Do
mingo.

León
lu.tgaao lis  primera UsUtieisí

ü-e 1/eóii. ..............
Lasi 'pigitíuii-sis qoe ía¡ego se ex- 

pne,Fim’Ari y cuyo actpáí p-">r¡a- 
¿ero sfó ignora, comparecerán- 
lea el lénuiao d© ocho" dla¡á 
.ante ¡eí jueaciomado Juzgado, a 
cargo de cy«;. Eridque Igle^as' 
Gómez, isíío ¡esa la oalie üe Oer» 
van tes: ̂ número 10, .pcmoiaiaímen 
le >o por cacillo, evacu¡asado la 
iñudleacía. tpie coiifonu© ai ar- 
íítvulo cuarto de la orden <to 13 
o:r;div;a. sie 13 de marzo íillinio. 
ú'ÜIino^ffc ics wn^ede en t í  óx- 
jíOdloirít© idc iiacaiiíaí-lóp. •jíe tito- 
miM que contra los misinos m  
ffeuíe. ,

J víUTtón I ’oadal Uarefa, secuítu 
ílino Ikidfíruiez Diez, jo¡s)é Vi- 
fluiela Taspón^ Tomá« Pemtbittas 
Martínez y Cele^lno Lóíz ’Ro- 
Silguiez, domiciliadlos: todos úí- 
timaiiissite ¡dá Vatdebímbiiñ y Vi 
ccnte Marlfa Mitrâ sa, qué ío
esituvó ea Trobajo del G&mi?*».
IXiw’díc/afce núínéró 3.

Hilario de la Fueatie Maitf- 
$eg y Martín Prieto OídAx, ¡do* 
mieilIa3o,5: áltim-amSiite !®n pa¡e¡n 
|s Castro, expectíicn.68 itóm. 82.

Vífcalitto Gíallegio CuoaUft, Eht- 
piedicaitie número S3, diomlcltedo 
ifilitauam*iate isa Leópi. 'v Pelayo (Jarcia y Haírcía, So-
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aras /L a Sectí), Expediente aú - 
to^rO' 79 m

Man-i o-l rcir/cr b .p im íu  - y 'do*. 
micíiiado ípíipph>íente mi (m.a- 
Uros. I;L<pfrIícrttei Kúracrn 85.

Titearte* ialef:o L ianm r, do
miciliadlo teünTauroiite m ,  esfifca
¿api! a a L a le  Jiíiinero 81.

X;eó:a 17 de jiu ilo  tte  1937.— 
El J u & z  tosfcactem

Vergara

Juzgado do prlmem tas!aten do Ja 
" Villia do Ysrg-ara y  su partido. " 

Remigio Fomóteé UnzuiTa, dco 
micllitido úlllroamstif© e'Q Áreclmva- 
l©lia9 cmnpavóoorá ante ©sí:© Juzgado 
dentro d¿¿ término ite ocho dhis ' 
m Jiu dé sao oído jiü el expediente 
¡administrauva que me hallo insíra 
yendo para áad ara r £a rcspoBísa^ 
bilidad "civil que preceda exigir al 
mismo,

Yeruma 17 dé 'puno m i 1)7. ■==» 
El piez m K& mteáxm.i.,, Ániotea 
Miariia* , ; •. f i

i ; r-

D<m Anfo.ttío Martín teiltesfíero, 
Juez do primera Itmianeia ¡o ms- 
tru cad a  de m  villa do Yergan* 
y su pmdido y designado pa» 
m  i-a insíxuectóo do expediento 
de inoButaeió?! contra don José 
Antonio Aguirr© Lecuhc.
Por oí pros cuto que se Insertará? 

en ¡al * Boletín Oficial» do '"Gui
púzcoa y en ©i dcE Estado do 
Burgos, so ctei, ií aro-a y emplaza a 
don Jote-Amonte Aguinm y Jjécu- 
3b© para que en m termino de ocho 
días hábitos co n r '‘oxzua ante esto 
Juzgado ¡de prima, e instancia e iiis- 
tracción do \  e¡ a-a (GiUpdz-coia) 
-acta:© ja na opip. aos op tnj im non 
diente que Instruyo sobreAinexulta
ción, de bienes, apercibiéndote do 
que, die no ooniparecer te parará^ 
el perjuicio la q im  haya lugar -m  
dierecho.

Dpdo m Yargara a 17 de ‘ jimia 
de .i937. — Antonio Martín. — 'El 
venenarlo, Lor-sozo Sannio'alo,

Tafalla

Don José Sferfa de Mes® Fernán"
<te Juez de primera fiistancHa 
de lia ciudad da TaM la J  m  
partido.

"•Por oí présenla se hace saber ¡a 
don Javier Donvezaln Chavan*!,, do
miciliado en Arta|Q.mq cuyo ¿ c te i  
piar adero se -desconoce que m  ©si
te Juzgado corno .detogado do fa 
Comisión Proyttro " m i  de temniiíacloo 
se sigue expodiionta c a n  o í  núinero. 
17, piar¡a declarar ádiniü;ísirallY.oP 
mente Jia responsabilidad civil qu® 
puedia alcanzarlo por su Inter rom 
;ción contra ©í 'Movimiento NacfonW 
y po le requiere piara que en ©í lar 
mino -de ocho días comparezca per- 
sormlmente a  por escrito, 'alegando 
te que fó m  delwsíi convooga,

Dado ¡en hteílalía U 16 de-, 
de 1937, — Josa María ¿te Mesa,
— El sécriélariry } j: ¡m  'Yatemyamo 

T e r u e l

En -xtetad ite te :apardarJo por oC 
señor lixñz de p rim ara  Instancia do 
Taructey su partido (m p) ovnJc ¡cía 
do osla i'echrq dictada en te expa- 
idtenié “ :aúm. 25 sobre incautación 
de i %3f<s contra i^edro T o rrlp  Mo 
reno y -luían Antonio Lailana Fas- 
cimlj, mdrio^ de Calamodia y  cu
yo setuat paradero s¡e Ignora, se re
quiere ¡i dichos . expedientados pa
r í  am  m  m término de odio días 
con i parezcan ion te ei- Jazgad.o do 
prifjicpa ínStapcia de TerueL persa» 
B'ahuont© o ¡>:or escilto^ ̂ alegando lo 
que an su descargo estimen proco- 
dimíe,, liájo ¡aperclblmiehío de que 
si nodo 'Meen tes parará -el perjíiA 
pió ¡a que haya lugar 
s Tern&r- 2ü ‘de- junio de 1937.— 
El Aecretarlo aecidentai v

Ponferrada

...Don teulte Fenián<te Quillones, 
Juez do icndriHxióitt ¡acddcntai do 
ostia ciudad íá>íiterracte' y ¡su 
piarlido. ';;;
Por oí presente edicto se cita, lio 

mlsi y emplaza a tes uicvilptóos Isí- 
iíoro -Biarba Palacio y Julio Alviaroz 
liedonüo, domiciliados úlllmanuente 
cu Folgo so do I¡a I vl bcni do oslo par 
ikio juiticiab y cuyo nduat p,tiradero 
se ignora ¡a ün cío que '(teatro itel 
térnnoo de claco dtes. companozcaa 
lauto este Juzgado a üo do hacer 
cb-Olivias Jas responsabilidades ci
viles ia quo lian.1 sido dccfiar&dos 
respcinsiaí)tes ¡el pnméro por ía su
mía <io diez ním 'peseto.s y cP según 
do ])or lia piran de ocho mil pese- 
tas^ y ríKjuexlrtes ¡ai. efecto baje 
laperclblmiajdo de quo si no ib y ert 
ííean, so procederá por la vía dr 
|apr¡cuxk) ia .su oxacclión^ pues ¡así te 
tengo ¡acordado can asta techa ci¡ 
ai ic.xpediei.iia quo 'Instruyo ndteiluiss 
1.mi;.YQ con eíFuúninro 1 del canil® 
t© ¡año contra tes mismos.

Diado e n  i Ion ferrada a 25 ée ju* 
¡ote de 1937. — Julio Fernández, 
—El secretarlo,, Fernando Xtufe,

P a l e n c i a

Don Miiioei Pérez Romero, In©3 
d© l,a  bisliaoicía a tnsírucciói 
cte M ciudad do M a n d a  y  si 
partido.
Por ©1 presenta ©dicto m  reqnf©’ 

sFO ñ  SewáiHlo B©c©rrll(Lkiiní0isf "m  
ex u n - quo fu-a 'do P;atendía :y hoy d  
iguoiiado pnradem, para qu© m  © 
iÁr.niino d.-n ocho illas Iiábllos, com' 
jm rm ia ante oí Juzgado do insirno 
clon d© Plateada ,p€rsoi.iab.n©nto < 
por loserito inara qu© alegue y prwcí 
bo en su defensia te qm  estimo pin 
cediente ^xpadlonio 'tómlnisfxat 
vo que ;so.br© dceJarndóii do respax 
■sabiUíliad, dvli so te sigue con © 
número 34 hm ano acímd, por üek

b a d á n  dé la Comisión P ro x liid á l 
cío liicia.utnelón d^ >'icr¡os esta p¡ 
p ro e l '¡cía, baj.; íqu',r<Jlamianto c i t  
o ím  raso  do per^río el porjgi.icfo 
C:; !1 ;s tenté i lio.

CD-ado :cn Patencia ¡a 23 de fiiuíp 
ua 1937. Rrlmer Año terlmiPiL 

Manuaí_ BJrez. — Fí coceeUaio., 
l u d id a  Isidoro F á v m m .

Antequera

Juniia Provincial de Incautadon^s 
de lü provincia d© Málaga.
Por oí presento y en xirtiicl do 

lo miandaclb por oí ósoñor Registra
dor de- la propiedad de ©sí© partido 
designado * por ©teExcroo, Sr, GGo 
imniiador civil de la provincia, Im z  
iosiruclor doí ©xpedteule de r«.te)(’n 
siábiildad dvii' contra liv c  D.nueS 
I ioj), por providencia da esta lActea 
{so cilla a 7&íicñ¡o tetllviduos o lin Je 
de que dentro dei lórmino' ocho 
días contados desde iá inserción 
<leí presente en &f «Boletín Oficial 
deí mistados €ümp.a.DSzc,a ¡ante asta 
Juzgsdo jSlio -m la calle de Can
tareros de esí.a ciudad, nuíon, 19 
para ser oído >m dicho expediDnio, 
biajo ¡aperdbtmteuto de qm  si no. 
te veriDcia ,te pam rá ©I. p¡ür]iúcte 
U que hubiese Jugar ©n derccbo.

Ántequem- 23 de junte 1937.— 
El scc^ladOj Miguci Motero.

Oviedo

Ea virtud de lo dispuesto por d  
señor Juez de primera instancia en 
funciones de la ciudad de Oviedo 
y par-ido^ designado pata la Ins  ̂
trucción del 'expediente a fin de il.ee 
clarar admlnistrativarnente la respon
sabilidad civil, que piteo a exigirse 
a Felisa Avciía, vecina de la ciu» 
dad de Naranco, casa numera quince 
de esta población, pm su Oposición 
ai triunfo del Glorioso ¿Xtevímienl o  
Nacional^ 'i3q cita a la cuyo
aiduai paradero así como su-» cir
cunstancias pfcrs©naie$ se desconocen^ 
para que en el término de ocho 
dias hábiles 9pmparezca ante este Ju.z- 

• gado^ bien jiersonáhuente" o por es, 
critOj donde" puede alegar en &n dte 
fensa lo 'tfue te conviniere bajo aper. 
elbimlenta que de na verificarte k  
parará, el perjuicio' a que hubiera 
Sugar en derecho. '

Oviedo 16 de junio "¿te ‘l937.—El 
Secretarlo^ Ramón Oaivo b

En virtud de lo tespimsío por el 
•señor juez de primera tesbimaa n i  
f mi danés de ©sh.i eiadml y. :su partid-0g 
designado para la instrucción ü v l cxx 
pudiente, ron el fin de declarar acL 
minisiartivanicnfe la respousaliilidad cíl 
vií que deba exigirle a Atenud Iglo. 
sía¡s (a) Pinto, vecino de la Travesía 
de Colón ú ' eesta pobtectóna m y 9 \
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paracleto 'y. demás dren ns tan das per« 
zonajes de desconocen, como conste, 
c.'u nci-i 'de su oposición a! . triuni. 
lo del ( tIo-’íogo Movimiento Nació* 
naí„ s ecüa por medio de la presente 
cédula a dicho sujdo "para que en 
el término u cocho días hábiles cont. 
parezca ante este !Tjzqado? bien 
•'•'•onaimciri.c o .por esculo^ -.'onde pno~ 
ele alegar en defensa lo que orea 
conveniente: bajo Apercibim iento que 
de no verificado ?íe parará el per
juicio a que haya lugar en derecha 

Oviedo '10 de junio de 1937.— El 
Secretario,, Ramón Calvo

V ig o

Don Rafael Delgado Kribarren, Jucas 
de primera instancia efei juzgado 
iuiinero 2 del partido de Viga. 
Por ü  presente edicto, se nace .sa

ber: Que en el expediente admiripa 
iraiivo que ¡se sigue en este juzgado^ 
por ct legación do ia Comedón d© 
incautaciones, de Bienes en U pro
vincia de Pontevedra, para poder, acor 
dar ia responsabilidad civil en que 
naya podido incurrir, el Inculpado 
idoreri;iuo Domínguez (a) el D .ienQ \ 
vecino de Bayona por hechos de op o 
sición "a! Movimiento Nacional 
acordó: sea oído dicho inculpado y¡ 
como se desconoce su actual parade
ro, ,de acuerdo con lo dispuesto en 
ía orden de trece del pasado marzo* 
se cita al referido Florentino Domín
guez y se le requiere para, que 'en 
el Qrmino ele ocho días hábiles con
tados. cu-De la publicación de este 
cuido en «Boletín Oficial ckl 'E s. 
¿ado y K.n eí d cesta provincia, com
parezca u í este Juzgado Instructor,. 
•i;o en ja. rolle d d  Príncipe núme- 
roS'o 56, pcr^onalnmite o por medio 
de esa i o, alegando y proponiendo 
las prue]¡-s que crea necesarias cu 
•’U <U r •) esa. ,

Y para su ’pttb1 Dación en Vi «Bo
lean ( ¡ i l r t l  d :i I.;.. , v , ; l e x p i d o  eí 
presi nU: e;¡ Viga a 12 d<¿ junio vde 
! - Refací Deigaec—  Ó  ‘ Secre^ria* 
Pió.-. Aduidu.

O r e n s e

D o n  J u a n  I D m u a t  R^-yes;, JtiD^ 
lid prim era uí:ú¡n.ix(*ia ¡13 Mislvuc 
rió.n. y 'ivn¡u‘ ' i;.ió «do imuiulmd.óiU
ifo Imanes; cD ia provPUcPd do 
O n m s o .
'! 1 a(:¡e p óhPe< v (n i o ¡en virtud 

rio- lo dj.s jm, - .n p,i,- resolución 
do r:.S:;i foche, cd. cxpiCdutile ue 
responsabilidad civil (¡no ¡m> 
ín ¡y "  con oí numero 4(¡ do 1937. 
contra dan 1 h'iit'Oli'ií, ■( ¡arela A¡- 
vurey.. do 30 a dos de edad, .sol- 
ton» , l i b r a d o r  h i jo  do P rim iÜ v o  
y tí© Roto, n aW a i y vecina de

C'Kafí,. ¡«u el MuiiMpIo 9a Cim
bra, partido judicial ele Ycrfiq. 
<Or»nms) y e» ia acto a¡!d»d auS 
¡yente y bn in o ra d o  ...paradefi} 
.a medio 'dei pre&euití '©dicto, sé 
cita a dicho acusado,, per» cfwiQ 
m. el Improrrogable* plazo 3a 
odio  días hábitos, ‘ a  con
tar desde el siguiente aj ie» qu© 
aparezca publicado ¡esto e;u ej4 
flotolfm Oficial, comparezca ¡aja- 
fe este Juzgado espécíat de in- 
08.11 facioinjes, íj®stat«do da el se
gundo ptooStoí Palacio provia- 

•’eM  d e ’ OreiB^e, para ser, oído 
al objeto de que alegue y prue
bo cri su defeiiS:av piergfpalmtín- 
fca o por escrito, lo  qué ^estimiQ 
procedeata a su” descargo, apee 
idbiciiidoiiO que de no hacerlo 
lo parará» los perjuíeSos a, cjii© 
¡Saya lugár.

í metiste a 19 de juítío de ,1937. 
—El Juez instructor,, Jnaja He- 
rrera.—E í Secretario,

Don Juan Herrera Reye^ Joer.
0e prim era instancia e toislruc
ció» y especial de facauLaclóin.
de Meses de la provincia do
Onmsfe.
Hace público,^ que 0a  virtud 

de lo dispuesto por r¡osolncirSia 
de ésla fecha sa  expedlciuté dé 
jiasponsabilidad civil que ins
truye coa el número 44 de 1937- 
coatra don Primo Cándido del 
Río ■Go:n.z;V",. de 42 años,.,de 
edad, soltero^ maesíro. ¡a.acio,n,rJ 
hijo dé ,le;-!'(S M.a y ce Canccp- 
¡ción^natuivu y v©dao <lc Vlllár- 
Rehó'¿. en ‘el pariido ju- 
diciair de tVcrjn (Orcníve) 
.-(.en'.e y en, igin.ora.do ¡>!'h'n,der<> 
a medio 44 pi’e^vnie edicto, sé 
icilsi a du'.iio ,acu i.aicio.. pana que 
en eí improrrogable niazo de 
ocho 'días líábbep « con- 
t.ur desde e1 si guíen to al ie¡n qué 
apariczca publicado este en el 
Roleiín Oficial, comparezca; ¡oa- 
l.e ente Juzgado .especial d® í!i- 
cauiadoiieé inslabulo ein el se
gundo ¡dio del .Palacio provin
cial de Or. u.nc, puna sor oído 
id objeto- de <¡uic alegue y prue
be icri so defe.ns.% persone 'mien
te o por c.«ailo, lo (ju'tí jjstiuio 
■proc'fdciiUie a .su descargo, aper 
cibiéndolc que de ■ no hacerio,, 
le pararán los. perjuicios g quie 
haya iugat’,

OricrJíiic a 19 (1® junio de 1937. 
—Eí Juez instructor, Juan 11 e- 
mera.—Eí Secnetaiio.

D os Juaa S errara  EBvfes, 
de prim era fesí¡arn,ci,a'io. jioistruc 
ciólii y especlai cíe incautación 
0e fia la pro.viacia da
Orease.
Jíace  pdblfcon .q»e m  vírfcat 

0e lo dispuesto "por resoJucioa 
0e ésla fecha ssn exp'c-dicKJé dó 
respc)p?xa.biiiííaicl civil . que ins- 
Itruye coa ei ¡mmiero 50 de 1937. 
contra José María López Fea» 
aáaidn? d® BS añois da ¿dad, ca
sado,, !í'd»rador, hijo de Tomáis 
y id© ’ Vicenta, jaaíyra! y vscina 
ií© Campobed0rr;q%, ea »  Mym- 
poidpio 'de Castreto del ViáRŝ  
partido judicial 'd© Verfa (Oreia- 
00)) y &  ia actúa,lidaid an
síente y en Ignorado paradero, 
a  medio del preaeaíe ledlcto, sé 
dita a dicho .acuqaido, piaba qiua 
■en el improrrogable plazo -da 
ochQ días’ hábiles, a  contar (Ies- 
lar desde ©i siguiente al en qué 
©parezca publicado é.slte en el 
Boletín OSciaí, comparezca an
te esto .Juzgado eiSpiecial de Sn- 
eautócíornes,, tosiaiado ©a ei -se
gundo pfcp dei paludo prodn- 
ciaí d© Oreas®, para ser oído 
al objeto de qu« «toga© y pnM- 
be 'C¿ sa cliefensa, persoinaim1®!- 
te o- por escrito, lo (ju©„ esíimá 
procedente a  su descargo apier- 
cibiéndoie que ¡de no hacerlo, 
le parará» los, perjuicios a quia 
hay» íugár.

Onensie a 1.9 08 junio ¡de 1937. 
—El Juez instructor, Juan 11©- 
i*r¡®’a.-"E¡í Secretario.

Don .Ttran H errera Reyerí, Jaez 
do primera m slanda © instruc 
ción y especial d© incautación 
de bienes tic ia provincia de 
.Orense.
ITacc público,, que en virtud 

He lo ¡dispuesto por resolución 
de ésta fecha en r.vijodit'iiij.lé - dé 
raqprmsabilidad clvií que in s 
truye c.o,n ¡el ¡nútr • -o 53 de 1937. 
contra do» Alejandro Alvares 
Justo, fte 21» año.s de edad, sol
tero, lal>radorv hijo de Manuel 
y do Coitmuelio, natural y vieciao 
tic Cháis: eit .el Mu,nic.i|)io de C,;tm 
lira. ,p¡arl.ido judíela,! de Vería. 
(OnCnuc) y en. la actualidad, au- 
yeiute y en ignorado .paradero
a medio de! pre ¡cnlc odíelo, Sé 
¡cita a dicho .acusados pana qit© 
icn, el improrrogable plazo do 
ocho días hábiles, a  contar Aca
ta r desde ©1 siguiente ai ¡em qué 
¡aparezca publicado ©síe en ol 
Boletín Oficial, compatezca asi
le esto Juzgado ¡especial tí© ta- 
«au|8'cloi«!0S'S ipstaííi-ao *rt s®-
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¡gola/do Y$H® ftcl Tti& clo pvm m ~  
ciaí é e  Oromje, ¡ama ser ouíoi 
¡ai objeto de y etc iíiilegu-o y ¡>ni<e« 
1)0 jqá SU i llCI f n n% p¡ür¡s<)!n¡?ltiYieía'«» 
|g o por iasxmihy Jo cpm estriño 
procedíate m . u desmugo, apée 
cibicílíloJio que * \e 0 0  Encorio* 
Ja pararán las peiyiikiüis a jcjuiQ 
Itaya íugttr.

Ormso n 19 :rf!0 piirtfo Irlo 1937. 
— E t I  i iéz ir.fsj:rti('lor? Jioon J le- 
Hiero.—El Secriofóri.o.

Pontevedra

Doiot Serapío Sel C&ocro y  Me- 
$uédéz? Juez ¡ele primera Iíoish 
fcaiicta 0 í¡n&¡tnicciftu ¡efe PojaR. 
y\oñ.m y m  partido.
Por el presante Papo sabeE: 

que ¡011 íexí:)€(fi,'.,miO de. rédpocsm 
biíidad' civil que, co r vio * Juez 
¡aon'ibracio por la Com ilón pro* 
vincial ür  jjucaiuincLXn de bienes; 
de ¡esta provincia, instruyo eop- 
Ira el vecino que fiié de Pipa 
capital Federico Selgaív CiulU&u 
comerciante y actuaimieiafce iag, 
Ignorado paradero, por medio 
0e la preumto .se fe requiere 
para que en iei, .término de od io  
días hábiles, comparezca pti d i- .. 
dio expediento, persone iméoié
o p o r  iepcr|tov a fin de qive d e -  
guie ,0 p ru eb e"  e n  s u  dejiensa lo  
que estim o p ro c e d e n te .

Dado len Pontcmudra, sa 21 de 
Junio de 1937.—Serapio Casera, 
—El Secretario.

Don Serapio del Capero j  Me- 
¡n.ná'dez, Juez de primera im*- 
tanrfu ¡c britruerfdii de Poptc- 
vmi.ro y su partido.
1 n;r el préñente hago saber; 

que •en 'Cxpé.flie'níe dé responsa
bilidad. c ié l que, oomo Juez; 
¡aouibrado por* la GomrDóia pro- 
viuce:í dé nm.uu bolón. de bienes! 
de • J t\  proum m . instruyo oj¡n- 
tra eí vede'i -p. 1 fue de epta 
yapihd dor. Joaquín Maquksra 

Fernández, de treinta y ocho 
aiü0s% casado^ us;( u-dianlc. de 
Fannueia y u,(áu al miente ICJUL 
Ignorado paradero, por medio 
;cle la j) royen te., ¡s-e te n u p im re  
para cjíjie en icí término de od io  
días» hábiles-, cam aparezca en di
cho e.5 j un i Km. te , \ x  r pona í 11 vd t té 
o pos iciScrit'o,- a bu do 1¡u¡c uhv 
guio o pruebe ein sai dejiqasa Jo 
qu©.’ íes-turne proexu lénte.

Diado e¡n. Ttoirxtoviadra, ¡oía 24 ¡de 
lin io  de 1937.—Serado jCftaro.
—,El Sfcwterto,

M á la g a

Por la profrnte y a Frrhtcl 
irte lo mandado por o! ..señor 
Juez ¡de jns-ti00x 10111 de! distrito 
de la MeroeJd íde icyln -exudar L 
nombmuio m .¡neciai 1 neate paícn 
laslribr él ¡cxiviodiénte de réspo^ 
is.a 1 vi! te i nd coi it r& j;.ku‘:n¡; tbé iát np 
néítidez CiOinivelíj cuyo ¡acJjuaj. |)¡ae 
,ranero se ignora, ¡se cita a di
cho inctdpaclo a fin ¡de (pie en 
término de ocho djas¡, r.oiaiad.oi' 
debele k\ insieretóia cíe ja pr*c* 
denlo m  eX Boietta Oficia! com
parezca ante míe, Juzgado, sito 
en ¡el pioo segundo jd-e la casa 
raúmiei’o 25 de la Alaíivecla firin- 
cifiaí. d.a esja cbudaid, con, lobjicto 
de. ííqr oído oh '¡el jpxpOuieiiiíh 
bnpo aiJ'erciíarn ionio de que í$¿l 
jiio- ioi verifica i-e parará, ¡el per
juicio a qué Jxqbicro lugar* en, 
idiCixxiio.

Málaga 7 do junio do 1957.— 
Eí Secrclark.^jJíqy AlutU^áp.

Sos del R ey C a tó lic o

Don Fernando L̂anzón y Surroea t 
juez de Ínstrn.eci6n de la villa d:e 
Sos d-ei Rey .Católicô  e instructor 
del expediente que se cQrá:
Hago :?nher: Por ep ¡presenté

cita a Adrián Sabalza Calvo, vecino- 
de I.nesia y cuyo achuü paradero 
ae ignora ,para que -en término de
odio días hábiles cOmporezca ante 
este juzgado ^personaiineiée O por 
€Scr¿;o. para alegar y probar en su 
.defensa, lo que -es*.toe procedente a 
resurtas cíe! mrediente que se inisb 
fruye para d^Jarai' .ad’miíiistrativanien^ 
M la rc.!S'ponc*;¡.bt fiad civil que ¡s-c dvba 
exiga ai • ino co-iuo consecuencia 
de su oposi. i;ai al Iríinifo del Movu 
mlvub> Na'i'Uia!, bajo- apé',;ibjnneud'u 
que. de nO- facerlo le parará el ))eu, 
juicio a que baya lugai

Dado en Sus del Rey tai 1 oliva a
23 de junio de 193.—Ul juez insinué 
for, léiaiandc Lnnzóru—El Se^reU. 
rio, l:iíus Geryí'vs.

Lalín
Mo'nloya G íiiu 'néz, MJgncJ, ifc  

bO a.fio,;v dé edad., .so-itero, h ijo  
¡de O[)orto- (T o rlu g a l) auum ínn- 
í(\ cc'.Siíero y  Giil>a.r.r;i (hnióm.z 
do J ’ouuisf y  lía inontR , iialara;! 
Angel, de 17 *ario;> de edad, ¡sol- 
to ro , ■ce.sto'O, 'r ijo  de bam óiii 
y Lu is iii, aodm kinhb  gií-MMo.f>, p i'o  
eevjcuíoiS en sum ario  ¡aún¡ero 138 
¡de 1935, bobre h u rto , de eabti- 
Ileríasi.

Com padecerán m  ei i-6rmí;niO! 
00 diez, días) auto  ¡tísto Juzgaido
dé I^btriiecióia al objeta dé caíais

f if i b4 JO 1(311 pí'-lí>u\0. d é c u ú J a  }\:.r, 
tu 1'! de XI ép d?e.uuu'!-:C0 Xdüfi 
r«\ «i(>r F'f Jlma. ;;-.mhems.a do 
FonU'v -ch :g, ba.j-o a;X ,.ud,et í\~ 
tn- eé qer dechevados regentes; 
c.íi ¡v> fo \e.vife:iei cu. el yeezo 
■•Amalado.

Ai propio; iiernpo encargo e 
luda si lar uoto r̂idmivé; y ageale& 
d;e la .Policía jridJciats ']VjX>ce(i'a¡n 
n la hueca y en pinta 'de didu s 
procabadieCing¡ev;/u ¡do?os en la 
■cárcel :de ¡e,qu.é villa a u.u iíxsjio- 
slclóa^ caso de se-r 5:‘hííJos. ’ 

Dado en Latín a 11 -ee meky
1937..—El 4U.-CZ- d¡;- hi.sá.í'uc-

éló;a,“ Ei SecreiaDo accidental

Cadlluélraa 'Goiizáiez, Jone, -día 
60 añosé ti i je fie ié-ecri y J<> 
séfiy j(>mu!:-u.ó. solP 'ro,. ,¡¡a¡ crrl 
y vécxte./ -de Páraumsi (rL u \) -do 
ésílatura, aU.o_o-j( ŝ oscuros^ pido
cauor.í(g na i íz y fiwra r eguímy 
pro-dejudoi en óirniurm -?iúmcrí: 
42 -de 1935 sobre I-Uisio-ncs gra- 
viesi ' i

Comparecerá en c! fármino; 
de diez días nnfc esle Juzgado 
de tusir acción tu objeto de coms 
Ihuixsé en piiso>.a decretada por  
auto d.e 3 de .no vdem.bro úilD 
mo por la lima. A.adien.cJ.a do. 
Pen.tcve:dra5< bajo apcr.ciiii)niña
to dé uer jJ-echoaido refirldie* 
•sí no lo verii'icao. ca ¡el j jazo 
t/e jalado. ■ ’

Al propio Lempo eneay-so a 
codasí Jas auto-dc lanas y ngeu.<cs 
¡dé la Policía judícéaL j)rocvs:n;ix 
a Ja bit cu, y r  uue r. de díclio 
]>r(>e!e;á:i(io ; higís(‘.sá;;d( fie Ai i Ja 
ca,rcd  u-e esta víU.-- a ',u dfspo- 
s'j( iú,i ceso d'C ser ¡ ;Peh..).

Dado en. Laíñi a 12 (i- penio-
de 1937.- id Juez de in: fimc.-
ciu'u.-' Ef pecndi\vr.o uc-üiemnj..

SVkÁina e x  A e e g o p

íjtei V y ¡t’.atc Diez J '?:v¡r;.r>v Juez 
XK 2 .;.lic¡c( ioti ' .ceid.niI m.í. * do 
iCcv <>. ciudad y " {) í)nrlc.i-.>
7o,i- mi jvre:iccXc. rúo.,, pumo 

y ém¡>iU.zo a /eda < .-/.orlni 
N üU(‘éra... rn'áTíc /, y a r.nro .búa- 
¡na Aiaríjincz  ̂ ¡nniurfi eéc d(‘ és
ta ciudad, y vtciu.oc' *uuhoS. de 
.1 a misma _cuyo acín.;d pa.un,(¡ierp 
pe ignora, n i'¡n, de <¡u¡e coiu- 
| [a ;,ez ¡au a de. ie;de j u/gado . éu 
iéiMiiliU' dé (O z días- sgedCidcs
ai e i q u e  la pté./en.; e ,séa in-
¡derla, cu éí jédeíju O ficial, ni
opjéio -dé ¡noiiiJcarí.e,-, ■ ct u.ul(>
de pr()(‘exuirié;nto dictado en ¡el 
Sumario <¡ u'C ¡se xu.slr-uye ooii el 
íEúmiüro 4'8 «te ÍÜ36 ;sk)b:r¡0 0a-
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ños y  u su rp ac ión  recib irles d¡e« 
dañador* ci amatoria y eo¡n.siil- 
luirse en prisión .bajo apercibí-- 
mieuto ífuie d& no comparecer: 
ílóiitro -dei ifepresjae ¡.a UVraMao 
íes, parará el perjuicio a que 
hubiere lugar V qeráa decía- 
rad-ot* rebeldes,

bado e n  M o lin a  de A rago ir i 
la 5 de mayo de 1937.—Vicente 
D iez.— Ei Swrel& iiú^ Fe lipe  B i 
cariño. ,f

San Sebastián
Dan José Luis Panos de León y 

} tolloso, Juez de 1.a insta neta 
«a instrucción y especial número 
.1 paní instruir ios espediente 
de ” incautación, de bieu-es de la 
provincia á'j 'Guipúzcoa.
Por el p- ¿sente se cita,, ilamm y  

emplaza. ¿ todas Las personas uus 
s¡b incluyen en la relacíóii que se 
¡acompaña ai finac las que actual
mente se encuentran en ignorado 
paradero. para que en oí término 
de ocho *días hábiles eoiuados. des
de ei -siguiente e! de \a publica
ción de este adido en ios B oleti
nes del Estado y de la Provincia 
comparezcan ante este Juzgado es
pecia V núm, 1 sito en ios incales 
de la* Audiencia ILovinchi de esta 
ciudad personalmente o por escrito 
para que aleguen y prueben m  su 
defensa cu-ato estimen oportuno por 
tenerlo lasi 'acordado en los expe
dientes de iiicaut tidón de bienes 
de los uúmeros que a contInula- 
ción se indican y que se instruyen 
¡oí este Jim gado espacial para decla
rar adminisi. r.aUv-nnu>nle las raspón- 
s'¿\bi ¿dudes civiles que .nroceditíi exi 
gir ¡a las referidas personas, be 
coníorrn'idiad con lo preceptuado en 
los Decretos de 13 de septiembre 
da 1936, 10 de enero da 1037 y 
órdenes de «esta última fecha y da 
19 de marzo tleX actual y '¡aperci
biéndoles que. de no comparecer íes 
para rúa las perjuicios ü que hubie
re lugar. " í i

Reliación de personas la quien se 
cília, llama y emnlazia por el pre
sente. ¡ ^  ' . i

Expiecíieiita r&m, 1. don Juan 
Irigoym, Egiañta, vcciao de Zuma-- 
y».

Núm. % don José Afarola Ar- 
dlaz, vecino de ZGavxrla. •

Núm. 5, don Juan Chavarrl Qr- 
milugwe, vecino de Zumaya.

Núm/ 10, don idorebelo Ibargu- 
ron Gómez, vecino de Zumaya. > 

Núm. 12, don José María Osa, 
Anuís, vecino de Zumaya.

Núm. 13, -don Migo Solaa-o Pe- 
nal, vecino de Zumaya.

Núm. i 5, don Domingo Sánchez 
Leríu, vecino de Zumaya.

Núm.. 16, don José Üdave üi> 
Mete, vecino de Zunvava.

Núm. 18, don Luis* Urbíeíia Xrl- 
goyerq vecino de Zumaya.

Núm. 22., don Benigno IWdrígne.z 
Faratodez, vecina de' Sau 'Nebaá-
fxáu* i ^ í i j ̂  i , | i

Núm. 27, don Büslílo 'Femtodes 
LecvuoaE, Normo de Zumaya.
ANíum 27, don Antonio NEvarto 
Ira-oía., vecino de h-ún.

Núm. 32, doii Ladldúo- Igmim  
TeLUmM, vecino de Zumaya.

Núm.. 33, doña Jo sel u beJurion- 
do Arl>.iuag¡a ,vecino de Zumaya.

Núm .38, do a Adolfo ‘'Zubia 
Sor&zu, vecino de Zumaya.

Núm. 41 don Juan Miiáuruza. Or
be gozo, vecino de Azn-eftiu.

Núm. 43 ylo.ü Miguel Lfceaga 
LErburu, vecino de Irán.

Núm, 41 do:a Beuj&niín Monda 
Ih&rzabaí, vecino á& AspeiUa.

Núm. 45, don Job-ií Xjabandaibar 
Echegianay ,vecino de. Irán.

Núm. 46 ,don Jesús Cojuda He
rrero* .de Mendoza, vecinó de San 
Sabias tiúa.  ̂ "v

San Sebastián $ 22 de Junio de 
1937.—Ei juez especial, Josié Luis 
Pones. —  MEí úsecóetmo. ; ¡.

Logroño

Don Salvador Sánchez Teráti, Juez 
de primera instancia © instruc
ción del partido dt Logroño, 
Como juez especial nombrado 

perla Comisión provincial -de incauta 
ción de bienes de esta pro y lucia pa
ra instruir expediente sobre -declara 
ciou ladaiXuisíraiivk de responsubili 
dad civ.u de Maíms Chavarri Aria- 
chu, de Ceaioero, he lacordado ea 
e.:. mismo, expedir ei presente, como, 
lo yeriüco, por el que se cUe ai re
ferido presunto responsable Matías 
Ghavurri Artacíio.. actuaimeiite en 
iguoriado paradero, a Un de que 
en ei ‘ érmiuo de ocho días íiabites 
comparezca ante osle Juzgado espe
cial, personalmeiste o Igor escrito 
piara'que a legue y pruebe en. su de- 
fensiar lo qué estime procedente, na. 
jo apercibimiento que, ée n-o^v-eri- 
íicarío, íe parará ol perjuicio a que 
hubiere lug^r, i . ; í, r - ¡
^ J -ogriono 22 de junio de 1937, 

— E l. juez instructor, Salvador Sáns- 
choz. -

T ru jillo
f), Enripio Moreno Albarrán, Juez 
* «de primera instancia e instruc

ción «cíe Ie ciudad y partido de 
Trujillo e instructor del expe
diente de responsabilidad civil 
qv** se triamita co.aíra ios veci
nos de Campo-i,ugai\ Nicomedes 
Giarcía Sii>Us y  treinta y seis 
'más, „ ■" 1 ( i .
Por m presente que se expida 

en ínéritOvS de referido expediente 
(se üitia a iu-cufuados Nli-om-e-
•des Giarcia Solís^ Jacinto Muñox 
Arroyo, Agusíin Horüliüo Frago- 
x«0's, liriancisco 'Gon^áte Barreso^ 
Juai.i Sierra González. Agaplíu Maí
do naibg Andrés Moreno Tena, Juan 
Manuel Cipriano #Almendpo.. 'ITmii 
.sio Mijieso Blanco* Juan Antonio Ba 
mosi 'Borres, FrEncisco Iiodrígmk.z 
Ziarzíg Fmruisco Sánchez JVernabm, 
Viakmi'in Pizan'x> Diez, Justo Frago
sos Rodriga Blanco í t r n r ^

Francisco García z, Fufgen
cío^ Siuudiez Lenxtez, Andrés lío- 
myU.o íbmgoso.. Nicimbr Mneso Lian 
co, romáx Blanco Nielo, Ardo- 
•XI i o M  eso Moreno, Cire.uvo Gi»n- 
z-ii.cz Lasoíi, Andrés Gocr&kis ; (o- 
qu.n, Francisco Ruiz Gnuzález, Pe- 
éso Franjo Maioso. Jnao Aml>rosío 
Riamos, Santiago iiiaiK'O González* 
Ma unid M-aeso G ha ves, Antonio Mae 
so Moreno, FefU'arcvo Rodríguez Gui 
Jarro, Francisca '.Bodriguez Guijia- 

Antonio GEreia Inípez, Franels- 
co 'M«U'esa Urclioa, Manuel C-anates 
Roque, Cándido Juárez Garda, lio- 
m.f Maeso ürbiaa, Eernando Nievier 
TopiUu, para qu e ' en el liérmino 
Le «ocho dl¡as Mbiíes, comparez- 
<*Ea .ante esto Juzgado y ai instruc
tor, para ser oídos personalmente 
o por escrito, alegando y proban
do en su deíLusia lo que es Rutea 
procedente. . . ^,2^

Dailo en Trujillo á 21 de junio 
de- 1937. — Enrique Moreno. — 
L. sacreUuiu judieíaí, ‘Vicente L óse
la  , • '  ̂ ^  ^

S e g o v ia
Don José An.onío *Rume,$ Pascua. 

;^iliN j ntz municipal ieifada de es
ta ciudad cu funciones cíe instruca 
ción de! partido,. :por ausencia efeipropicia no
Por N presente s-e ata a doña 

Ramona Apáñelo, habitante en esta 
ciudad, cu el piso baja de la casa 
número 7 de la calle d,e Dauiz y en 
la actualidad residente en Madrid; 

en la calle d¿e Abe! número 5, para 
que en el término de -ocho días 

comparezca ante este Juzgado con 
objeí-o ele recibirle dce] ai,‘ación,_ ius« 
tf'pyéndola a.| propio tiempo <íeí ar
ícalo JQydeiaLey de Eujuicíami.cntc 
crimina]*' pues así ise halla a cor viada 
en ei sumario que con e l . ’número 
40 dei aíio en curso se instruye p;0-c 
del Lo de allanamiento: de mprada.

Dado en Segovia a 29 be mayo de 
1937.—José An'tonio Reneseis.-—E] Se
cretario! judiciaR P. II,% Martín AL 
vare¿ > i . ¡ .

San  F e rna n d o
Hurtado Guerrero Eduarto^.vedua

.que fué de-esta dudaü de San Fetc 
nado (Cádiz), en la calle Siatina nú
mero Ni. cuyas demás circunstancias 
meroSse ignoran y que se encuentra 
prestando servicio militar en él Ter
cio Extranjera, ignorándose cual sea 
su paradero se cita por medio 
la presente para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado a! ojetea de ser oída 
en sumario númerô  L1936 por' el 
dciLo de hurto bajo ios apercibimien 
'tü;s íegaíhfL ‘ (

San Fernando a 12 de junSo efe 
1937—El Secretario judicial


